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Resoluciones del Poder Ejecutivo
RESOLUCION Nº 497 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL LOS TALLERES
Y CURSOS DE SEGURIDAD VIAL, EN LA CIUDAD DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO,  01 DE JULIO DE 2015
Visto   la   realización   de   los «TALLERES   Y  CURSOS DE SEGURIDAD
VIAL», a realizarse los días 01 y 02 de Julio de 2015,  en el Salón Cultural de
General Pinto, realizado para estudiantes desde nivel inicial a secundario
de los distintos establecimientos educativos de nuestra Ciudad, y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL la realización de «TALLERES
Y CURSOS DE SEGURIDAD VIAL», a realizarse los días 01 y 02 de Julio de
2015, en la Ciudad de General Pinto.
ARTICULO 2º.- Autorizar  a la Contaduría Municipal a abonar las facturas que,
supervisadas por la Subsecretar ia de Seguridad y Asuntos Legales,
justifiquen los gastos originados por la organización del evento.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 498 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 01 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
CAVIGLIA VILMA SUSANA $ 170.-; CHORA FABIANA NOEMI $ 1.340.-; CHORA
VICTOR $ 3.000.-; FAROTTO JUANA MARGARITA $ 1.400.-; FONTANA LILIANA
ESTHER $ 2.550.-; GLAVAGNO ANGELA ANAHI $ 2.500.-; GONZALEZ DELFINO
$ 700.-; GRENILLON CLAUDIA VERONICA $ 2.000.-; HERNANDEZ NORA
EDITH $ 450.-; MAMUT CLAUDIA $ 500.-; MEDINA MONICA MABEL $ 1.700.-;
MORALES MARTA $ 500.-; NUÑEZ SILVIA SOLEDAD $ 800.-; ORSI LUCIANA
MARIELA $ 1.400.-; QUINTEROS LUCAS $ 700.-; RAMOS HECTOR FABIAN $
200.-; RODRIGUEZ MABEL $ 600.-; RODRIGUEZ MARIANELA SOLEDAD $
300.-; SMITH NORA RAQUEL $ 650.-; VARELA DOMINGO LUIS $ 1.650.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 499 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 01 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
ACOSTA EMILCE OLGA $ 500.-; ARDINO MIRIAM $ 500.-; AVILA ROSANA
MARCELA  $ 960.-; BARRETO ROMINA FERNANDA $ 1.000.-; BELEN
MARIA LUJAN  $ 290.-; DUPUY CLAUDIA VALERIA $ 1.000.-; GALVAN HUGO $
300.-; GOMEZ CINDY $ 1.525.-; LAGOS CRISTINA ANALIA  $ 220.-; MAIOR
JUAN CARLOS $ 2.500.-; MONTES LIDIA ESTHER $ 2.000.-; MUDIS OSVALDO
LUIS $ 189,62.-; PANIGAZZI DALMA ROCIO $ 1.800.-; PICCARDO ALEJANDRA
FLORENCIA $ 400.-; QUIROGA ANA MARIA $ 2.500.-; QUIROGA MONICA
GRACIELA $ 4.000.-; TAPIA MARTA ESTER $ 2.000.-; TAVELLA MARIA EUGENIA
$ 1.392.-; TAVELLA MARISA RAQUEL $ 1.400.-; TESSICINO VERONICA LETIZIA
$ 900.-; VITORI MARCOS SERGIO $ 668.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 500 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 02 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
AVILA NOELIA CELESTE $ 500.-; ESCOBAR ELIANA LEONOR NOEMI $ 200.-
; PALAVECINO DARIO JAVIER $ 900.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 501 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 02 DE JULIO  DE 2015

Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BRACONI ENRIQUE SANTOS $ 620.-; MARTIN CLAUDIO NICOLAS $ 600.-;
MORO LUCRECIA ALDANA $ 430.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 502 REINTEGRANDO IMPORTE POR PAGO DE LA TASA
«REGISTRO MUNICIPAL DE TRANSPORTISTAS DE CARGAS».-
GENERAL PINTO, 02  DE  JULIO DE 2015
Visto el reclamo efectuado por el Sr. Arturo H. ROLDAN de importe por pago
indebido, abonado en concepto de Registro Municipal de Transportistas de
Carga d ispuesto por Ordenanza Nº  4110/14, derogada según nueva
Ordenanza Nº 4158/14 , y
CONSIDERANDO: Que corresponde reintegrar la suma abonada por pago
indebido, atento al informe producido por la Contaduría Municipal,
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Reintegrar al Sr. Arturo H. ROLDAN, la suma de Pesos
Setecientos cincuenta y uno c/43 ($ 751,43), por los conceptos vertidos en
los considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 503 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 02 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
AGUILAR FRANCISCO $ 1.040.-; ARRIETA MARTIN $ 960.-; SANTUCHO
CARLOS $ 360.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 504 LLAMANDO A LICITACION PRIVADA Nº 10/15 PARA
ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO.-
GENERAL PINTO, 02 DE JULIO DE 2015
Visto el Expte. G-43.381/15,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 10/14, a efecto de la «ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO»; en
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a Licitación Privada Nº 10 /15, a efec to de la
«ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO», hasta el día  08 de Julio  de
2015
ARTICULO 2º.- Los oferentes podrán presentar  sus ofertas  hasta el  día  08
de Julio de 2015, en la Municipalidad de General Pinto, dónde ese día, a
partir de las 11,00 hs., se procederá a la apertura de las mismas, con la
presencia de los proponentes que deseen asistir a ella.
ARTICULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado
a efecto de la  Licitación Privada Nº 10/15 que se realiza a través del expediente
mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo Deliberante, pase  a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 505 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 03 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BALARINI JUAN JOSE $ 250.-; BALARINI JUAN JOSE $ 1.920.-; BENITEZ MARIO
MARCELO $ 500.-; BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 600.-; CAPDEVILA MIGUEL
ANGEL $ 1.800.-; CIRACO LILIANA RAQUEL $ 900.,-; CORONEL DEMETRIO $
179,77.-; DURAN MARIA LUJAN JORGELINA $ 500.-; FERREYRA VIVIANA
RAQUEL $ 400.-; GARCIA LAURA DANIELA $ 1.450.-; GOMEZ ISAURA VANESA $
350.-; LEIVA LUCAS DAVID $ 300.-; MAISON MARIA LUJAN $ 400.-; MALDONADO
JUANA ESTER $ 400.-; MONTIEL DANIEL HERNAN $ 1.200.-; PACHECO SERGIO
ANTONIO $ 200.-; PONCE MARTA CELIA $ 250.-; QUINTEROS ALICIA RAQUEL $
554.-; REILLY ENZO $ 480.-; RISCOSA LORENA VANESA $ 1.900.-; RODRIGUEZ
CAROLINA ELIZABETH $ 200.-; ROLDAN LEONARDO FABIO $ 500.-; SCIANCA
HECTOR DANIEL $ 2.920.-; SUAREZ CLAUDIA FABIANA $ 1.000.-; TORTI NELIDA
MARCIA $ 250.-; VALENZA MARIA RAQUEL AZUCENA $ 850.-; VERON MARIA
EUGENIA $ 450.-; VERON MONICA MABEL $ 800.-; VIDELA WALTER ABEL $
500.-; VILLARREAL ROSA ENCARNACION $ 1.700.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por el

importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución, cuya
erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 506 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 03 DE JULIO  DE 2015
Visto 
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de recursos
BELEN SIBILA ROSANA $ 605.-; BIBILONI PERONI YESICA DAIANA $ 600.-;
CASTRO DAVID NAHUEL $ 330.-; CERES EZEQUIELA CRISTINA $ 400.-;
ESCOBAR CRISTINA NAZARET $ 1.000.-; GALVAN MARIA ELENA $ 1.500.-;
GARNICA JUAN PABLO $ 275.-; GIL ANDREA PAOLA $ 500.-; GIL FRANCO
DANIEL $ 400.-; MAGALLANES MARIA DEL CARMEN $ 600.-; MARTINEZ
TERESA ELVIRA $ 2.310.-; MARTINI MAIRA ALEJANDRA $ 1.000.-; QUESSI
LILIA ESTER $ 800.-; SUAREZ MABEL ALICIA $ 250.-
ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 507 OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DE LA CAPILLA
«NUESTRA SEÑORA DE LUJAN» DE CORONEL GRANADA.-
GENERAL PINTO, 06 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Comisión de la «Capilla Nuestra Señora
de Lujan» de la Localidad de Coronel Granada, con motivo de solventar
gastos or ig inados por la refacción  de la Inst ituc ión ; en  uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
de la Localidad de Coronel Granada», un subsidio de Pesos  Quince mil  ($
15.000.-), con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la
presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 508 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 06 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- 
carentes de recursos
BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 420.-; CASTRO JUAN CARLOS $ 500.-; MARTIN
RODOLFO LUIS $ 2.620.-; OLIVA RICARDO $ 2.172.-; PLAZA GRACIELA INES
$ 900.-
$ 2.172.-; ROMANO MIGUEL ANGEL $ 500.-; SANTILLAN BLANCA ESTER $
500.-; SIERRA FERNANDO MARCELO $ 560.-; SUAREZ ANGEL DARIO $
1.800.-; TORTI GREGORIO ISMAEL $ 400.-; VIDELA NICOLAS RAMON $ 425.-
ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 509 AUTORIZANDO A LA ASOCIACION COOPERADORA DE
LA E. E. A. Nº 701 DE GENERAL PINTO, VENTA Y CIRCULACION DE UNA RIFA.-
GENERAL PINTO, 07 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud de autorización para la realización de una Rifa, organizada
por la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación de Jóvenes y
Adultos Nº 701 de General Pinto, cuyo beneficio será destinado a la
financiación de gastos de funcionamiento de la  Institución; en uso de sus
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
Educación de Jóvenes y Adultos Nº 701 de General Pinto, la circulación y
venta de una Rifa, cuyo beneficio será destinado a solventar gastos que se
ocasionan en la Institución. La Rifa constará  de 500 boletas, cuyo valor será
de Pesos Diez  ($ 10.-) c/u.
ARTICULO 2º.-
Nacional Nocturna, el día 05 de Septiembre de 2015: SORTEO: EL DIA 05 DE
SEPTIEMBRE DE  2015: Primer premio 
500.-; Tercer Premio 
ARTICULO 3º.-
lo dispuesto   en la reglamentación  del  Decreto Municipal  Nº 84/80, en
cuanto a los requisitos exigidos para la organización de la Rifa, como así
también para la rendición de cuentas de la misma.
ARTICULO 4º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

                  Secretario de Gobierno
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importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución, cuya
erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 506 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 03 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BELEN SIBILA ROSANA $ 605.-; BIBILONI PERONI YESICA DAIANA $ 600.-;
CASTRO DAVID NAHUEL $ 330.-; CERES EZEQUIELA CRISTINA $ 400.-;
ESCOBAR CRISTINA NAZARET $ 1.000.-; GALVAN MARIA ELENA $ 1.500.-;
GARNICA JUAN PABLO $ 275.-; GIL ANDREA PAOLA $ 500.-; GIL FRANCO
DANIEL $ 400.-; MAGALLANES MARIA DEL CARMEN $ 600.-; MARTINEZ
TERESA ELVIRA $ 2.310.-; MARTINI MAIRA ALEJANDRA $ 1.000.-; QUESSI
LILIA ESTER $ 800.-; SUAREZ MABEL ALICIA $ 250.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 507 OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DE LA CAPILLA
«NUESTRA SEÑORA DE LUJAN» DE CORONEL GRANADA.-
GENERAL PINTO, 06 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Comisión de la «Capilla Nuestra Señora
de Lujan» de la Localidad de Coronel Granada, con motivo de solventar
gastos or ig inados por la refacción  de la Inst ituc ión ; en  uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión de la Capilla «Nuestra Señora de Lujan»
de la Localidad de Coronel Granada», un subsidio de Pesos  Quince mil  ($
15.000.-), con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la
presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 508 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 06 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 420.-; CASTRO JUAN CARLOS $ 500.-; MARTIN
RODOLFO LUIS $ 2.620.-; OLIVA RICARDO $ 2.172.-; PLAZA GRACIELA INES
$ 900.-; RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 3.720.-; ROMANO LUIS GERARDO
$ 2.172.-; ROMANO MIGUEL ANGEL $ 500.-; SANTILLAN BLANCA ESTER $
500.-; SIERRA FERNANDO MARCELO $ 560.-; SUAREZ ANGEL DARIO $
1.800.-; TORTI GREGORIO ISMAEL $ 400.-; VIDELA NICOLAS RAMON $ 425.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 509 AUTORIZANDO A LA ASOCIACION COOPERADORA DE
LA E. E. A. Nº 701 DE GENERAL PINTO, VENTA Y CIRCULACION DE UNA RIFA.-
GENERAL PINTO, 07 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud de autorización para la realización de una Rifa, organizada
por la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación de Jóvenes y
Adultos Nº 701 de General Pinto, cuyo beneficio será destinado a la
financiación de gastos de funcionamiento de la  Institución; en uso de sus
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a la Asociación Cooperadora de la Escuela de
Educación de Jóvenes y Adultos Nº 701 de General Pinto, la circulación y
venta de una Rifa, cuyo beneficio será destinado a solventar gastos que se
ocasionan en la Institución. La Rifa constará  de 500 boletas, cuyo valor será
de Pesos Diez  ($ 10.-) c/u.
ARTICULO 2º.- Los  premios se  sortearán  de la siguiente manera por Lotería
Nacional Nocturna, el día 05 de Septiembre de 2015: SORTEO: EL DIA 05 DE
SEPTIEMBRE DE  2015: Primer premio à $ 1.200.-; Segundo premio à $
500.-; Tercer Premio à $ 200.-
ARTICULO 3º.- La  Comisión  organizadora  deberá observar  estrictamente
lo dispuesto   en la reglamentación  del  Decreto Municipal  Nº 84/80, en
cuanto a los requisitos exigidos para la organización de la Rifa, como así
también para la rendición de cuentas de la misma.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 510 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 07 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
ARAGON CARMEN $ 600.-; BASUALDO LISANDRO $ 290.-; LLANOS CLAUDIA
ESTELA $ 480.-; MALDONADO MIRTA GRACIELA $ 400.-; PINARDI MARIA
ANGELICA $ 500.-; URQUIZA MARIA FRANCISCA $ 300.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 511 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 07 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
ESPINOZA AURELIO $ 600.-; GOROSITO NORBERTO ABEL $ 1.150.-;
GRENDELMEIER FRANCO GUILLERMO $ 600.-;  PEREZ DANIELA
FLORENCIA $ 450.-; TRILLO MABEL ELENA $ 1.200.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 512 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 08 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
AGUILAR FRANCISCO $ 2.400.-; ARRIETA MARTIN $ 3.800.-; PACHECO
SERGIO $ 250.-; PEREZ RODRIGUEZ MICAELA EDITH $ 700.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 513 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 08 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BARRETO ALICIA MABEL $ 1.900.-; CAMINO RICARDO ENRIQUE $ 500.-;
CASTRO DORA INES $ 909.-; CHORA VICTOR $ 500.-; GIZZI MARIA ANGELICA
$ 138.-; GONZALEZ JOAQUIN $ 800.-; GONZALEZ MARIA DEL CARMEN $
500.-; IRUSTA ANDREA MALVINA $ 367.-; TIELEMANS MARIA CECILIA $ 637.-
; VALDEZ SERGIO EBER $ 303.-; VILCHEZ MARIA DEL CARMEN $ 1.000.-;
VIVAS PASCUAL ALBERTO $ 303.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 514 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 08 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
FERNANDEZ RAMON $ 2.500.-; FERREYRA ANALIA MABEL $ 450.-; HERRERA
LORENA PAOLA $ 1.000.-; MAIOR JUAN CARLOS $ 2.500.-; QUIROGA MONICA
GRACIELA $ 1.000.-; ROSALES IRMA MATILDE $ 360.-; SILVIA JUAN CLAUDIO
$ 2.500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere



MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO BOLETÍN OFICIAL GENERAL PINTO, MIÉRCOLES 6 DE ENERO  DE 2016 PÁGINA 309PÁGINA 308

corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 515 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 10 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a la siguiente persona carente
de recursos:
CANTON GUSTAVO $ 500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 516 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 10 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BRITOS MARY ROSA $ 370.-; CASTRO JUAN CARLOS $ 1.700.-; FLORES
CINTIA $ 300.-; GONZALEZ CAROLINA $ 400.-; MEDINA ROMINA $ 250.-;
MUÑOZ FLORENCIA LAURA $ 300.-; PALAVECINO DARIO JAVIER $ 900.-;
PICCARDO ANAHI ANALIA $ 1.200.-; VIDELA ALBERTO $ 2.091.-; VIDELA JUAN
CARLOS $ 800.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 517 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 10 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
ARAGON RICARDO DAVID $ 403.-; BELO HECTOR DANIEL $ 2.500.-; BUSTO
MIRTA SUSANA $ 500.-; BUSTOS YOLANDA MABEL $ 1.000.-; FUNES CARLOS
$ 1.000.-; HERRERA FABIANA ELIZBETH $ 800.-; HERRERA JORGE $ 1.300.-
; HERRERA PAUL ERIC $ 1.300.-; LANATTA ZULMA BEATRIZ $ 1.300.-;
MARTINEZ MARGARITA ESTHER $ 220.-; MONTIEL JOSE BENITO $ 1.300.-;
MORO LUCRECIA ALDANA $ 430.-; OLIVA GONZALO $ 900.-; PAPAY MARIA
DELIA $ 500.-; PRIMO IVAN EMANUEL $ 1.620.-; QUATROCHI ALFREDO $
400.-; RAMIREZ CINTIA VALERIA  $ 632.-; RAMIREZ MIRTA GRACIELA $ 230.-
; ROJAS OLGA ESTER $ 738.-; VERTIZ RAMON MARTIN $ 350.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 518 OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CENTRO
DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 13 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Comisión del Centro de  Jubilados y
Pensionados de la Localidad de Germanía, con motivo de solventar gastos
originados por informe de dominio y planos de la Institución; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión del Centro de Jubilados y Pensionados
de la Localidad de Germanía, un subsidio de Pesos  Doce mil setecientos
veinte  ($ 12.720.-), con destino a solventar gastos detallados en el exordio
de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 519 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 13 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos

ACOSTA ROBERTO CARLOS $ 220.-; ARGUELLO ANA MARIA $ 800.-; BAEZ
NORMA INES $ 450.-; BALDEBENITEZ MARIO ALBERTO $ 400.-; BELEN
ALBERTO ENRIQUE $ 700.-; BISTULFI YAMILA DE LOS ANGELES $ 2.550.-;
BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 420.-; BURGOS LEONEL MIGUEL ANGEL $
2.550.-; CASTRO JUAN CARLOS $ 500.-; MAIDANA RAMON $ 400.-; MANSILLA
NARELA MAGALI $ 500.-; MUÑOZ LAURA FLORENCIA $ 700.-; MUÑOZ NATALIA
GESICA $ 600.-; PONCE ESTELA MARIA $ 400.-; RODRIGUEZ NELIDA $ 500.-
; ROMANO MIGUEL ANGEL $ 500.-; RUFFINI OMAR ANSELMO $ 170.-; SIERRA
FERNANDO MARCELO $ 560.-; TORTI GREGORIO ISMAEL $ 400.-; VIDELA
NICOLAS RAMON $ 425.-; VILLARREAL FELIPE OSCAR $ 500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 520 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 13 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a la siguiente persona carente
de recursos
BRACONI ENRIQUE SANTOS $ 800.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 521 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 14  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
AMADO DANIELA DENISE $ 400.-; BUDIÑO JULIO OSMAR CESAR $ 1.100.-;
ETCHEVERRIA STELLA MARIS $ 2.160.-; GOROSITO NORBERTO ABEL $
420.-; GRENDELMEIER FRANCO G. $ 900.-; IRUSTA EDUARDO $ 1.000.-;
LAURIÑA FRANCO DANIEL $ 600.-; MARTIN CLAUDIO NICOLAS $ 840.-; MORA
STELLA MARIS $ 1.590.-; TRILLO NORMA VERONICA $ 2.160.-; VALDEZ
DIEGO $ 2.000.-; VILCHEZ MARIA DEL CARMEN $ 400.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 522 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 14  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BARRETO SALVADOR FABIO $ 1.100.-; CUFRE PEDRO ERNESTO $ 1.500.-
; DOMINGUEZ NORMA PALMIRA $ 1.045.-; FERNANDEZ CARLA GRACIELA $
2.090.-; FERREYRA LAURA BEATRIZ $ 2.634.-; FERREYRA MARIA DE LOS
ANGELES $ 2.438.-; GARCIA ANALIA ETHEL $ 2.280.-; GARCIA ELISA ESTHER
$ 800.-; GIRON MARIA ANDREA $ 2.090.-; GONZALEZ JUAN  CARLOS $ 1.000.-
; LUCERO VANINA SOLEDAD $ 2.400.-; LUCIA MARIA DEL CARMEN $ 1.045.-
; MANSILLA JUAN DOMINGO $ 1.500.-; MEDINA CARLOS OMAR $ 780.-;
MORENO PETRA LORENA $ 1.650.-; OCHOA MARIA DEBORAH $ 2.286.-;
OCHOA VERONICA ALEJANDRA $ 2.438.-; PAPAY GISELA MARIEL $ 2.195.-;
PURINI GRACIELA RENE $ 2.200.-; ROMANO LUIS GERARDO $ 1.400.-;
VERON PATRICIA GRACIELA $ 2.090.-; VIDELA ALBERTO $ 2.090.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 523 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 14  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
ACUÑA ALBA $ 600.-; BANEGAS DARIO HUMBERTO $ 250.-; SIERRA
FERNANDO MARCELO $ 120.-; SUAREZ NATACHA MARIAN $ 700.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por

el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 524 DISPONIENDO CANCELACION DE DEUDA POR
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DEL PLAN «SOLIDARIDAD» (H. GALVAN).-
GENERAL PINTO, 15 DE JULIO DE 2015
Visto    que   el    Sr. Héctor GALVAN,  beneficiario  por adjudicación de  una
vivienda familiar, del Plan «SOLIDARIDAD», según Decreto Nº 184/1993, y
CONSIDERANDO: 
deuda por el crédito adjudicado, por lo cual corresponde disponer, por la
presente Resolución, la Cancelación total de Deuda,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
una vivienda según Decreto Nº 184/1993, al Sr. Héctor GALVAN, DNI.
21.058.064, de General Pinto, según lo explicitado en el exordio de la presente
Resolución, cuya Nomenclatura Catastral corresponde a: Circ. I – Secc. B-
Mza. 46 C- Parc. 12,  del Plan de «SOLIDARIDAD».
ARTÍCULO 2º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.-

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 525 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 15  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- 
carentes de recursos
BARLOQUI CINTIA GISELA LOURDES $ 1.000.-; CASTELLANO VICTOR
LAUREANO $ 900.-; ECHEGARAY MIRIAM $ 1.200.-; LEDESMA MATHA CECILIA
$ 500.-; PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $ 800.-; SALIAS ANDREA SOLEDAD $
1.800.-
ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 526 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 15  DE JULIO  DE 2015
Visto 
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- 
carentes  de recursos
ALOISE MARIA ANTONIA
VIVIANA $ 750.-; ARGUELLO MIGUEL VALENTIN $ 2.500.-; ARGUELLO OSCAR
$ 500.-; ARRIETA BRUNO ALEJANDRO $ 2.400.-; AURI JUAN JOSE $ 1.800.-
; AURI LUCILA JAQUELINA $ 650.-; BARRUTTI ISABEL ALEJANDRA $ 1.280.-
; BRITOS VERONICA LORENA $ 600.-; BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 600.-;
CACERES RAUL HECTOR $ 800.-; CANTON DANIEL $ 1.800.-; CILENTO
GABRIELA SOLEDAD $ 800.-; CILENTO MICAELA PAOLA $ 800.-; CORVALAN
JORGE HERALDO $ 1.300.-; CROZZA MIRIAM EDITH $ 300.-; DE ARMAS JOSE
MARIA $ 1.000.-; FERREYRA LAURA BEATRIZ $ 400.-; FERREYRA NORMA
MABEL $ 600.-; GALVAN CLAUDIO DARIO $ 800.-; GOMEZ CINDY $ 2.575.-;
LAGOMARSNO FACUNDO $ 1.200.-; LEDESMA HUGO $ 250.-; LEDESMA
MATIAS EZEQUIEL $ 3.000.-; LEIRO GUADALUPE KARINA $ 800.-; LUQUES
JONATAN EZEQUIEL $ 1.000.-; MAIOR JUAN CARLOS $ 2.500.-; MANSILLA
ALICIA GISELA $ 800.-; MONSERRAT SANDRA MONICA $ 950.-; MUNE ERICK
OMAR $ 1.600.-; MUÑOZ NATALIA GESICA $ 800.-; OROZCO PAOLA LORENA
$ 650.-; PAPAY FERNANDA VANESA $ 600.-; PEREZ MIGUEL $ 900.-;
QUINTEROS JOSE LUIS $ 700.-; RODRIGUEZ MARIA NELIDA $ 200.-;
SALVATTO CLAUDIA ROSANA $ 1.000.-; SARCO MARIANELA SOLEDAD $
1.000.-; SCIANCA MARIO $ 700.-; SILVA MARISA ROMINA $ 800.-; SOUZA
EVANGELINA YESICA $ 850.-; TAVELLA MARIA EUGENIA $ 1.410.-; TORRES
JULIAN LEONEL $ 1.800.-; TRIGO MARINA ANDREA $ 800.-; TRIGO YANINA
ALEJANDRA $ 800.-; URVE MARLENE JACQUELINE $ 800.-; VIDELA MIGUEL
ANGEL $ 2.700.-; VIDELA NEMESIO JESUS $ 700.-; WINCKLER GARCIA JUAN
ERARDO $ 800.-
ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 527 OTORGANDO SUBSIDIO A LA ESCUELA DE EDUCACION
DE ESTETICA     Nº 1 DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 16 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud efectuada por  la  Escuela de  Educación Estética Nº 1 de
General Pinto, con motivo de solventar gastos originados por la participación
en la «VIII FERIA DISTRITAL DE ACTIVIDADES CIENTIFICAS Y
TECNOLOGICAS EDUCATIVAS»; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
Pinto, un subsidio de Pesos  Cuatro mil  ($ 4.000.-), con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
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el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 524 DISPONIENDO CANCELACION DE DEUDA POR
CONSTRUCCION DE VIVIENDA DEL PLAN «SOLIDARIDAD» (H. GALVAN).-
GENERAL PINTO, 15 DE JULIO DE 2015
Visto    que   el    Sr. Héctor GALVAN,  beneficiario  por adjudicación de  una
vivienda familiar, del Plan «SOLIDARIDAD», según Decreto Nº 184/1993, y
CONSIDERANDO: Que el Sr. Héctor GALVAN ha cancelado la totalidad de la
deuda por el crédito adjudicado, por lo cual corresponde disponer, por la
presente Resolución, la Cancelación total de Deuda,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Disponer la  cancelación  total  de deuda por adjudicación de
una vivienda según Decreto Nº 184/1993, al Sr. Héctor GALVAN, DNI.
21.058.064, de General Pinto, según lo explicitado en el exordio de la presente
Resolución, cuya Nomenclatura Catastral corresponde a: Circ. I – Secc. B-
Mza. 46 C- Parc. 12,  del Plan de «SOLIDARIDAD».
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 525 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 15  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BARLOQUI CINTIA GISELA LOURDES $ 1.000.-; CASTELLANO VICTOR
LAUREANO $ 900.-; ECHEGARAY MIRIAM $ 1.200.-; LEDESMA MATHA CECILIA
$ 500.-; PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $ 800.-; SALIAS ANDREA SOLEDAD $
1.800.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 526 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 15  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes  de recursos
ALOISE MARIA ANTONIA  $ 800.-; AMARO MARIA ELISA $ 600.-; AMARO OLGA
VIVIANA $ 750.-; ARGUELLO MIGUEL VALENTIN $ 2.500.-; ARGUELLO OSCAR
$ 500.-; ARRIETA BRUNO ALEJANDRO $ 2.400.-; AURI JUAN JOSE $ 1.800.-
; AURI LUCILA JAQUELINA $ 650.-; BARRUTTI ISABEL ALEJANDRA $ 1.280.-
; BRITOS VERONICA LORENA $ 600.-; BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 600.-;
CACERES RAUL HECTOR $ 800.-; CANTON DANIEL $ 1.800.-; CILENTO
GABRIELA SOLEDAD $ 800.-; CILENTO MICAELA PAOLA $ 800.-; CORVALAN
JORGE HERALDO $ 1.300.-; CROZZA MIRIAM EDITH $ 300.-; DE ARMAS JOSE
MARIA $ 1.000.-; FERREYRA LAURA BEATRIZ $ 400.-; FERREYRA NORMA
MABEL $ 600.-; GALVAN CLAUDIO DARIO $ 800.-; GOMEZ CINDY $ 2.575.-;
LAGOMARSNO FACUNDO $ 1.200.-; LEDESMA HUGO $ 250.-; LEDESMA
MATIAS EZEQUIEL $ 3.000.-; LEIRO GUADALUPE KARINA $ 800.-; LUQUES
JONATAN EZEQUIEL $ 1.000.-; MAIOR JUAN CARLOS $ 2.500.-; MANSILLA
ALICIA GISELA $ 800.-; MONSERRAT SANDRA MONICA $ 950.-; MUNE ERICK
OMAR $ 1.600.-; MUÑOZ NATALIA GESICA $ 800.-; OROZCO PAOLA LORENA
$ 650.-; PAPAY FERNANDA VANESA $ 600.-; PEREZ MIGUEL $ 900.-;
QUINTEROS JOSE LUIS $ 700.-; RODRIGUEZ MARIA NELIDA $ 200.-;
SALVATTO CLAUDIA ROSANA $ 1.000.-; SARCO MARIANELA SOLEDAD $
1.000.-; SCIANCA MARIO $ 700.-; SILVA MARISA ROMINA $ 800.-; SOUZA
EVANGELINA YESICA $ 850.-; TAVELLA MARIA EUGENIA $ 1.410.-; TORRES
JULIAN LEONEL $ 1.800.-; TRIGO MARINA ANDREA $ 800.-; TRIGO YANINA
ALEJANDRA $ 800.-; URVE MARLENE JACQUELINE $ 800.-; VIDELA MIGUEL
ANGEL $ 2.700.-; VIDELA NEMESIO JESUS $ 700.-; WINCKLER GARCIA JUAN
ERARDO $ 800.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 527 OTORGANDO SUBSIDIO A LA ESCUELA DE EDUCACION
DE ESTETICA     Nº 1 DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 16 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud efectuada por  la  Escuela de  Educación Estética Nº 1 de
General Pinto, con motivo de solventar gastos originados por la participación
en la «VIII FERIA DISTRITAL DE ACTIVIDADES CIENTIFICAS Y
TECNOLOGICAS EDUCATIVAS»; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Escuela de Educación de Estética Nº 1 de General
Pinto, un subsidio de Pesos  Cuatro mil  ($ 4.000.-), con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.

ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 528 CONCEDIENDO LICENCIA A LA SRA. SECRETARIA
MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS.-
GENERAL PINTO, 16 DE JULIO DE 2015
Visto  la solicitud  de  licencia,  presentada  por  la  Sra. Secretaria de Obras
Públicas de la Municipalidad; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTÍCULO 1º.- Conceder  licencia,  a partir del día 17 y hasta el día 21 de
Julio de 2015, (5 días corridos), a la Sra. Secretaria de Obras Públicas, Arq.
Patricia  ELIZARRAGA, DNI. 16.710.279.
ARTICULO 2º.- Mientras  dure la licencia  de su titular, se hará cargo de la
Secretaría de        Obras Públicas,  el Arq. María Eugenia FINELLI, DNI.
32.038.256, quien se desempeña como Personal Técnico en dicha Secretaría
y que refrendará toda la documentación inherente a la Oficina.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese, Publíquese  y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 529 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 16 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
AGUILAR FRANCISCO $ 1.900.-; ARRIETA MARTIN $ 1.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 530  OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIACION DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CORONEL GRANADA.-
GENERAL PINTO, 16 DE JULIO DE 2015
Visto  la   solicitud    efectuada    por    la   Asociación   de    Bomberos
Voluntarios de Coronel Granada, con motivo de solventar gastos originados
por la refacción de la Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Coronel
Granada, un subsidio de Pesos  Quince mil  ($ 15.000.-), con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que              Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 531 OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO ESCOLAR DEL
PARTIDO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 16 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por el Consejo Escolar
del Partido de General Pinto, para solventar gastos del Servicio Transporte
Escolar correspondiente al mes de Mayo de 2015; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un  subsidio de  Pesos Ciento nueve mil quinientos
sesenta y uno c/77 ctvos. ($ 109.561,77) al Consejo Escolar del Partido de
General Pinto, con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la
presente Resolución
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida del Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 532 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 17  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
MANSILLA VALERIA GISELLE $ 400.-; SANCHO LEONARDO ANDRES $ 560.-
; TORTI NELIDA MARCIA $ 1.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  533  CONCEDIENDO LICENCIA A LA SRA. DIRECTORA DE
DESPACHO  MUNICIPAL.-
GENERAL PINTO, 17 DE JULIO DE 2015
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Visto la solicitud de licencia,  presentada por la Sra. Directora de despacho
de esta Municipalidad, Da. Daniela MANESSI; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder licencia a partir del  día 20  y hasta el 26 de Julio de
2015, inclusive  (7 días corridos), a  la  Sra. Daniela MANESSI, DNI. 29.376.035,
quien se desempeña como Directora de Despacho en esta Comuna
ARTICULO 2º.- Mientras dure la licencia de su titular, se hará cargo de la
Dirección  de Despacho, la Sra. Ana Laura VOLPE, DNI. 31.092.045, quien
refrendará toda la documentación inherente a  dicha Dirección
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo Deliberante, pase a
Dirección  de   personal, Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y
archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 534 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 17  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BURGOS LEONEL MIGUEL ANGEL $ 550.-; RODRIGUEZ MARIANO HAROLDO
$ 3.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 535 OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CENTRO
DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 17 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Comisión del Centro de Jubilados y
Pensionados de la Localidad de Germanía, con motivo de solventar gastos
originados por arreglos de la Institución; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión del Centro de Jubilados y Pensionados
de la Localidad de Germanía, un subsidio de Pesos  Quince mil  ($ 15.000.-
), con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la presente
Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 536 OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CENTRO DE
JUBILADOS Y PENSIONADOS «VALERIO CARABALLO» DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 17 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Comisión del Centro de   Jubilados y
Pensionados «Valerio Caraballo» de General Pinto, con motivo de solventar
gastos originados por arreglos de la Institución; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión del Centro de Jubilados y Pensionados
«Valerio Caraballo» de General Pinto, un subsidio de Pesos  Quince mil  ($
15.000.-), con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la
presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 537 ABONANDO SEGÚN CONVENIO ASISTENCIA FINANCIERA
(Club Social y Deportivo General Pinto).-
GENERAL PINTO, 17 DE JULIO DE 2015
Visto el Convenio de Asistencia Financiera, celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y la Comisión del Club Social y Deportivo de General Pinto,
con motivo de otorgar una ayuda económica en el marco del Convenio
mencionado, destinado a la realización de la Obra «Refacción del Salón de
usos múlt iples y la cocina de la Institución»; por ello, en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Abonar al Social y Deportivo de General Pinto, el 50% del
importe solicitado, siendo el total de Pesos Doscientos mil ($ 200.000.-), de
acuerdo a  lo pactado según Convenio de Asistencia Financiera, a fin de
continuar la realización de la Obra mencionada en el exordio de la presente
Resolución
ARTICULO 2º.- Autorizar  a  Contaduría a librar Orden de Pago, cuya erogación
deberá ser imputada a la Partida que Contaduría considere corresponder
ARTICULO 4º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 538 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 20 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables

atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a la siguiente persona carente
de recursos
MORO LUCRECIA ALDANA $430.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 539 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 20  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BARRERA CRISTINA VIVIANA $ 300.-; BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 420.-;
CASTRO JUAN CARLOS $ 500.-; CORREA ARDIAN GUSTAVO $ 2.600.-; GIL
ANGEL OSCAR $500.-; ISIDORO FRANCO $ 700.-; LEDESMA INES $ 1.000.-
; MALDONADO FRANCO $ 1.000.-; QUINTEROS MARIA SOLEDAD $ 600.-;
RIOS LUIS ALFREDO $ 2.600.-; RODRIGUEZ MARIANO HAROLDO $ 3.000.-
; ROMANO MIGUEL ANGEL $ 500.-; SIERRA FERNANDO MARCELO $ 680.-;
SUAREZ ANGEL DARIO $ 1.500.-; SUAREZ CRISTIAN MARTIN $ 2.600.-;
VIDELA MIGUEL ANGEL $ 400.-; VIDELA NICOLAS RAMON $ 425.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 540 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 21  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BARRERA NANCI NOEMI $ 255.-; GARCIA FERNANDO DIEGO $ 1.250.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 541 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 21  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BARADE LUIS ALBERTO $ 1 .200.- ; GONZALEZ JOAQUIN $  100.- ;
GRENDELMEIER FRANCO GUILLERMO $ 900.-; IBARRA MARTA LILIANA $
600.-; MURILLO MARIA CRISTINA $ 1.200.-; SAAVERDA RAMON $ 400.-;
TRILLO MABEL ELENA $ 1.400.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº   542    OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIACION DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE GERMANIA
GENERAL PINTO, 21 DE JULIO DE 2015
Visto  la  solicitud efectuada por  la Asociación Bomberos Voluntarios de
Germania, con motivo de solventar gastos originados por  reparaciones  de
automóviles y compra de vestimentas para los Bomberos ingresados; un
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Germania,
un subsidio de Pesos  Cincuenta y Dos  mil ($ 52.000.-), con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 543 ABONANDO SEGÚN CONVENIO ASISTENCIA FINANCIERA
(Comisión Club Centro Recreativo Germania).-

GENERAL PINTO, 21 DE JULIO DE 2015
Visto 
de General Pinto y la Comisión del Club Centro Recreativo Germania, con
motivo de o torgar una ayuda económica en el marco  del Convenio
mencionado, destinado a la renovación de los baños de hombre y mujeres
anexo al salón principal de fiestas; por ello, en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
importe pactado  según Convenio de Asistencia  Financiera por un total de
pesos  Noventa mil ($ 90.000.-), a fin de continuar la realización de la Obra
mencionada en el exordio de la presente Resolución
ARTICULO 2º.-
deberá ser imputada a la Partida que Contaduría considere corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº   544   OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS CORONEL GRANADA
GENERAL PINTO, 21 DE JULIO DE 2015
Visto  la  solicitud efectuada por   el Centro de Jubilados y    Pensionados de
Coronel Granada, con motivo de solventar gasto para el  mantenimiento del
mismo; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTÍCULO 1º.-
Granada un subsidio de Pesos  Quince  mil  ($ 15.000.-), con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución
ARTICULO 2º.-
Partida que              Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 545 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 22  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- 
carentes de recursos
ARRIETA MARTIN ALBERTO $ 2.500.-; MANZILLA ROCIO $ 2.000.-; ORTIGUERA
MIRIAN ADRIANA $ 144.-; ROSALES IRMA MATILDE $ 360.-; URVE FIAMMA
NORALI $ 500.-
ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 546 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 22  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de recursos
BATILLIER DIANA PAOLA $ 844.-; BATISTA ISMAEL $ 3.000.-; BENITEZ MARIA
JOSE $ 500.-; BERON SINO CONRRADO $ 500.-; CAMINO SANTIAGO JUAN
$ 3.000.-; CORREA HAYDEE NILDA $ 1.300.-; DE ARMAS SANDRA MARINA $
500.-; IBARRA GRACIELA NOEMI $ 300.-; IRIARTE JUAN MIGUEL $ 400.-;
MANZURV ROSA DELFINA $ 450.-; MARTIN CLAUDIO NICOLAS $ 600.-;
QUATROCHI ALFREDO $ 850.-; QUINTEROS LUCAS $ 1.200.-; RODRIGUEZ
PATRICIA AMELIA $ 300.-; SALGUERO MARIA CELESTE $ 800.-; TISEIRA
ALBERTO RAMON $ 2.052.-; VARELA DOMINGO LUIS $ 2.250.-; VARELA
DOMINGO LUIS $ 350.-; VILCHE ROBERTO SERGIO $ 2.500.-
ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº  547  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DE LA
BIBLIOTECA POPULAR «D. F. SARMIENTO» DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 22 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Biblioteca Popular «D .F Sarmiento» de
General Pinto, con motivo de solventar gastos originados por  la presentación
de la obra «Gabriela infinita»; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
Sarmiento» de General Pinto, un subsidio de Pesos  Cuatro mil Quinientos
($ 4.500.-), con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la
presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

                  Secretario de Gobierno
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GENERAL PINTO, 21 DE JULIO DE 2015
Visto el Convenio de Asistencia Financiera, celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y la Comisión del Club Centro Recreativo Germania, con
motivo de o torgar una ayuda económica en el marco  del Convenio
mencionado, destinado a la renovación de los baños de hombre y mujeres
anexo al salón principal de fiestas; por ello, en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Abonar al Club Centro Recreativo de Germania, el 50% del
importe pactado  según Convenio de Asistencia  Financiera por un total de
pesos  Noventa mil ($ 90.000.-), a fin de continuar la realización de la Obra
mencionada en el exordio de la presente Resolución
ARTICULO 2º.- Autorizar  a  Contaduría a librar Orden de Pago, cuya erogación
deberá ser imputada a la Partida que Contaduría considere corresponder
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº   544   OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS CORONEL GRANADA
GENERAL PINTO, 21 DE JULIO DE 2015
Visto  la  solicitud efectuada por   el Centro de Jubilados y    Pensionados de
Coronel Granada, con motivo de solventar gasto para el  mantenimiento del
mismo; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTÍCULO 1º.- Otorgar al Centro de Jubilados y Pensionados de Coronel
Granada un subsidio de Pesos  Quince  mil  ($ 15.000.-), con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que              Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 545 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 22  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
ARRIETA MARTIN ALBERTO $ 2.500.-; MANZILLA ROCIO $ 2.000.-; ORTIGUERA
MIRIAN ADRIANA $ 144.-; ROSALES IRMA MATILDE $ 360.-; URVE FIAMMA
NORALI $ 500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 546 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 22  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BATILLIER DIANA PAOLA $ 844.-; BATISTA ISMAEL $ 3.000.-; BENITEZ MARIA
JOSE $ 500.-; BERON SINO CONRRADO $ 500.-; CAMINO SANTIAGO JUAN
$ 3.000.-; CORREA HAYDEE NILDA $ 1.300.-; DE ARMAS SANDRA MARINA $
500.-; IBARRA GRACIELA NOEMI $ 300.-; IRIARTE JUAN MIGUEL $ 400.-;
MANZURV ROSA DELFINA $ 450.-; MARTIN CLAUDIO NICOLAS $ 600.-;
QUATROCHI ALFREDO $ 850.-; QUINTEROS LUCAS $ 1.200.-; RODRIGUEZ
PATRICIA AMELIA $ 300.-; SALGUERO MARIA CELESTE $ 800.-; TISEIRA
ALBERTO RAMON $ 2.052.-; VARELA DOMINGO LUIS $ 2.250.-; VARELA
DOMINGO LUIS $ 350.-; VILCHE ROBERTO SERGIO $ 2.500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  547  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DE LA
BIBLIOTECA POPULAR «D. F. SARMIENTO» DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 22 DE JULIO DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Biblioteca Popular «D .F Sarmiento» de
General Pinto, con motivo de solventar gastos originados por  la presentación
de la obra «Gabriela infinita»; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión de la Biblioteca popular «D. F.
Sarmiento» de General Pinto, un subsidio de Pesos  Cuatro mil Quinientos
($ 4.500.-), con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la
presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 548  ABONANDO SEGÚN CONVENIO ASISTENCIA FINANCIERA
( Club Social y Deportivo Villa Francia Coronel Granada)
GENERAL PINTO, 22 DE JULIO DE 2015
Visto el Convenio de Asistencia Financiera, celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y la Comisión del Club Social Deportivo Villa Francia de
Coronel Granada, con motivo de otorgar una ayuda económica en el marco
del convenio mencionado, destinado para el inicio de la obra «Adecuación
de los vestuarios anexos a la piscina de la Institución»; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Abonar al Club Social y Deportivo Villa Francia, el 25% del
importe  pactado según convenio de asistencia financiera por un total de
pesos, Ciento cincuenta mil ($150.000.-), a fin de continuar la realización de
la obra mencionada en el exordio de la presente resolución
ARTICULO 2º.- Autorizar  a  Contaduría a librar Orden de Pago, cuya erogación
deberá ser imputada a la Partida que Contaduría considere corresponder
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 549 ABONANDO SEGÚN CONVENIO ASISTENCIA FINANCIERA
( Centro Cultural y Recreativo « San Martín» de Iriarte)
GENERAL PINTO, 22 DE JULIO DE 2015
Visto el Convenio de Asistencia Financiera, celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y la Comisión del  Centro Cultural y Recreativo « San Martín»
de Iriarte, con motivo de otorgar una ayuda económica en el marco del convenio
mencionado, destinado para  «Compra de materiales y el inicio de la Obra de
los vestuarios y vestidores» por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Abonar al  Centro Cultural y Recreativo « San Martín» de Iriarte,
el 25% del importe pactado según convenio de asistencia financiera por un
total en pesos de Cien mil ($ 100.000.-), a fin de continuar la realización de
la obra mencionada en el exordio de la presente resolución
ARTICULO 2º.- Autorizar  a  Contaduría a librar Orden de Pago, cuya erogación
deberá ser imputada a la Partida que Contaduría considere corresponder
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 550 ABONANDO SEGÚN CONVENIO ASISTENCIA FINANCIERA
(Club Atlético Pintense de General. Pinto)
GENERAL PINTO, 23 DE JULIO DE 2015
Visto el Convenio de Asistencia Financiera, celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y la Comisión del  Club Atlético Pintense de General. Pinto,
con motivo de otorgar una ayuda económica en el marco del convenio
mencionado, destinado para el avance de la obra: «Adecuación y reforma
P.B. vestuarios en Campos de Deportes Rubén Viale»; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Abonar al Club  Atlético Pintense de General. Pinto, el  50%
del importe pactado según convenio de asistencia financiera Por un total en
pesos de Doscientos mil ($ 200.000.-), a fin de continuar la realización de la
obra mencionada en el exordio de la presente resolución
ARTICULO 2º.- Autorizar  a  Contaduría a librar Orden de Pago, cuya erogación
deberá ser imputada a la Partida que Contaduría considere corresponder
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 551 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 23  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
GALVAGNO ANGELA ANAHI $ 2.500.-; MORO LUCRECIA ALDANA $ 430.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 552 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 23  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BARRERA GASTON $ 1.000.-; FERNANDEZ MARIANELA SUSANA $ 700.-;
MAIOR JUAN CARLOS $ 2.000.-; OLIVA RICARDO $ 500.-; VIDELA CARLA
DANIELA $ 400.-; VIDELA HILDA ELSA $ 216,96.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal
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RESOLUCION Nº 553 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 24  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
AGUILAR FRANCISCO $ 1.300.-; ARRIETA MARTIN $ 1.150.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 554 PRORROGANDO VENCIMIENTO DE LA  3ª CUOTA DE LA
TASA POR ALUMBRADO, BARRIDO Y LIMPIEZA DE LA VIA PÚBLICA .-
GENERAL PINTO,  24 DE JULIO DE 2015
Visto la necesidad de prorrogar el vencimiento para el pago de la 3ª cuota de
la Tasa Municipal por Alumbrado, Barrido y Limpieza de la Vía Pública, Ejercicio
2015;  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Prorrogar hasta el 30 de Julio de 2015, el vencimiento para  el
pago  de la   3ª cuota de la Tasa Municipal por Alumbrado, Barrido y Limpieza
de la Vía Pública.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº   555  DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL «EL MES DEL
NIÑO» POR FESTEJOS EN EL DISTRITO DE GRAL. PINTO.-
GENERAL PINTO, 24 DE JULIO DE 2015
Visto  los festejos que se llevarán a cabo en el Partido de General Pinto,
durante el mes de Agosto de 2015, y
CONSIDERANDO: Que los eventos que se realizarán en la Ciudad de General
Pinto, los pueblos y parajes del Distrito, durante el mes mencionados en el
exordio de la presente Resolución,  organizados por las Subsecretarías
Municipales de Cultura y  de Deportes,  amerita declarar de Interés Municipal
«El Mes del Niño» en el Partido de General Pinto,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal la  realización de los festejos
del «Día  del  Niño» en el Distrito de General Pinto, organizados por las
Subsecretarias Municipales de Cultura y de Deportes, que se llevarán a
cabo durante el mes  de Agosto de 2015
ARTICULO 2º.- Autorizar a  Contaduría a abonar las  facturas que  previamente
supervisadas por la Dirección de Cultura, justifiquen las erogaciones que,
por la realización de los festejos mencionados en el Art. 1º de la presente
Resolución, se produzcan.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº   556   OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS IRIARTE
GENERAL PINTO, 24 DE JULIO DE 2015
Visto  la  solicitud efectuada por   el Centro de Jubilados y    Pensionados de
Iriarte, con motivo de solventar gasto para el  mantenimiento del mismo; en
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar al Centro de Jubilados y Pensionados de Iriarte un
subsidio de Pesos  Quince  mil  ($ 15.000.-), con destino a solventar gastos
detallados en el exordio de la presente Resolución
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 557 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 24  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
FERREYRA ANALIA MABEL $ 1.000.-; INAÑEZ MARIA ALEJANDRA $ 900.-;
SAAVERDA JULIA ROMINA $ 400.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  558 OTORGANDO AYUDA ECONIMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 24  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones

EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
ANTUNEZ ADRIANA SILVINA $ 600.-; CABRERA LORENA VIVIANA $ 750.-;
FARIAS LUIS DIONISIO $ 650.-; FAROTTO JUANA MARGARITA $ 2.800.-;
GALVAGNO ANGELA ANAHI $ 600.-; GARRONE JAVIER $ 2.052.-; GONZALEZ
DELFINO $ 1.500.-; GONZALEZ MACARENA ITATI $ 1.400.-; GONZALEZ MARIA
JOAQUINA $ 1.400.-; HERNANDEZ NORA EDITH $ 900.-; MAMUT CLAUDIA $
1.000.-; MARTINEZ TERESA ELVIRA $ 700.-; MEZA ASUNCION $ 500.-;
MORALES MARTA $ 1.000.-; MURILLO LUCIANA VALERIA $ 2.100.-; ORCI
LUCIANA MARIELA $ 2.800.-; PEREYRA CRISTINA ROSA $ 554.-; SALGUERO
VANESA SOLEDAD $ 300.-; SALIAS ANDREA DOLEDAD $ 700.-; SARACO
JUAN CARLOS $ 1.500.-; SIMON JORGE LUIS $ 300.-; TRILLO NORMA
VERONICA $1.500.-; URQUIZA HORACIO $ 2.052.-; VELAZQUEZ MEZA PERLA
ROMINA $ 1.500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 559 REINTEGRANDO IMPORTE POR PAGO DE LA TASA
«REGISTRO MUNICIPAL DE TRANSPORTISTAS DE CARGAS».-
GENERAL PINTO, 27  DE  JULIO DE 2015
Visto el reclamo efectuado por la firma METALURGICA DON JOSE S.R.L., de
importe por pago indebido, abonado en concepto de Registro Municipal de
Transportistas de Carga dispuesto por Ordenanza Nº 4110/14, derogada
según nueva Ordenanza Nº 4158/14 , y
CONSIDERANDO: Que corresponde reintegrar la suma abonada por pago
indebido, atento al informe producido por la Contaduría Municipal,
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Reintegrar a la firma METALURGICA DON JOSE S.R.L., la
suma de Pesos Dos mil novecientos cincuenta y siete c/13 ($ 2.957,13), por
los conceptos vertidos en los considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 560 REINTEGRANDO IMPORTE COBRADO POR ERROR.-
GENERAL PINTO, 27 DE JULIO DE 2015
Visto   el   reclamo   efectuado   por   el    Sr.   Alberto  D. TETTAMANTI, de
importe cobrado por error en la Tasa de Patente Automotor, y
CONSIDERANDO: Que corresponde reintegrar la suma abonada de más por
la Tasa de Patente Automotor, atento al informe producido por la Contaduría
Municipal,
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Reintegrar al Sr. Alberto D. TETTAMANTI, la suma de Pesos
Seiscientos setenta c/39 ($ 670,39), por los conceptos vertidos en los
considerandos de la presente Resolución
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 561 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 27 DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a la siguiente persona carente
de recursos
MORAD NORMA BELINDA $ 500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 562 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BISTULFI YAMILA DE LOS ANGELES $ 1.900.-; CASTRO JUAN CARLOS $
500.-; GALINELLI CECILIA LAURA $ 280.-; PALAVECINO DARIO JAVIER $ 280.-
; ROMANO MIGUEL ANGEL $ 500.-; SIERRA FERNANDO MARCELO $ 560.-;
SUAREZ ANGEL DARIO $ 1.400.-; VIDELA MIGUEL ANGEL $ 400.-; VIDELA
NICOLAS RAMON $ 425.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 563 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 28  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de recursos
GRENDELMEIER FRANCO GUILLERMO $ 600.- ;  GRENDELMEIER
HUMBERTO OMAR $ 600.-; VALDEZ MARIELA LEONOR $ 500.-
ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 564 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 28  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- 
carentes de recursos
AVILA MARTA BEATRIZ $ 260.-; DI NUCCI BRUNO DANTE $ 1.700.-; LLANOS
CLAUDIA ESTELA $ 480.-; ORREGO LORENA MARIA FERNANDA $ 250.-
 ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 565 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 28  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
de recursos
LANATA ZULMA $ 1.000.-
ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 566 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 29  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
de recursos
GARBUGLIA JORGE RENATO $ 1.000.-
ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- 
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

                  Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 567 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 29  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de recursos
BIANCHI ALBERTO RICARDO A. $ 2.700.-
CABRERA LORENA VIVIANA $ 1.300.-; CABRERA RICARDO OMAR 
CALATAYUD JOSE RAMON $ 1.000.-; CORREA JORGE OSCAR $ 2.700.-;
ETCHEVERRIA STELLA MARIS $ 2.160.-; GHIO CECILIA MABEL $ 2.500.-;
GONZALEZ HORACIO ALBERTO $ 2.500.-; IACIANCI JUAN $ 2.100.-; IBAÑEZ
VANESA JULIA $ 1.200.-
GASTON $ 2.500.-; LEDESMA CARLOS ALBERTO $ 2.000.-
$ 1.500.-; MORA STELLA MARIS $ 1.590.-; MULLER JUAN IGNACIO $ 2.600.-
; OLGUIN SERGIO GUSTAVO $ 2.700.-; PINEDA CARLOS EDUARDO $ 2.700.-
; TRILLO NORMA VERONICA $ 2.160.-; VILCHES FACUNDO AUGUSTO $
2.200.-
ARTICULO 2º.-
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- 
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RESOLUCION Nº 563 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 28  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
GRENDELMEIER FRANCO GUILLERMO $ 600.- ;  GRENDELMEIER
HUMBERTO OMAR $ 600.-; VALDEZ MARIELA LEONOR $ 500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 564 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 28  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
AVILA MARTA BEATRIZ $ 260.-; DI NUCCI BRUNO DANTE $ 1.700.-; LLANOS
CLAUDIA ESTELA $ 480.-; ORREGO LORENA MARIA FERNANDA $ 250.-
 ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 565 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 28  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a la siguiente persona carente
de recursos
LANATA ZULMA $ 1.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 566 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 29  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a la siguiente persona carente
de recursos
GARBUGLIA JORGE RENATO $ 1.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 567 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 29  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BIANCHI ALBERTO RICARDO A. $ 2.700.-; BOIERO JORGE $ 2.700.-;
CABRERA LORENA VIVIANA $ 1.300.-; CABRERA RICARDO OMAR $ 2.600.-;
CALATAYUD JOSE RAMON $ 1.000.-; CORREA JORGE OSCAR $ 2.700.-;
ETCHEVERRIA STELLA MARIS $ 2.160.-; GHIO CECILIA MABEL $ 2.500.-;
GONZALEZ HORACIO ALBERTO $ 2.500.-; IACIANCI JUAN $ 2.100.-; IBAÑEZ
VANESA JULIA $ 1.200.-; LANATTA ZULMA BEATRIZ $ 3.000.-; LEDEMA MIGUEL
GASTON $ 2.500.-; LEDESMA CARLOS ALBERTO $ 2.000.-; LLANOS AGUSTIN
$ 1.500.-; MORA STELLA MARIS $ 1.590.-; MULLER JUAN IGNACIO $ 2.600.-
; OLGUIN SERGIO GUSTAVO $ 2.700.-; PINEDA CARLOS EDUARDO $ 2.700.-
; TRILLO NORMA VERONICA $ 2.160.-; VILCHES FACUNDO AUGUSTO $
2.200.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a

Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.
Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA

                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 568 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 29  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
CORREA CLAUDIA MARISA $ 400.-; DOMINGUEZ NORMA PALMIRA $ 1.742.-
; FERNANDEZ CARLA GRACIELA $ 2.090.-; FERREYRA LAURA BEATRIZ $
2.482.-; FERREYRA MARIA DE LOS ANGELES $ 2.786.-; GARCIA ANALIA
ETHEL $ 2.280.-; GIRON MARIA ANDREA $ 2.090.-; GOMEZ CINDY $ 2.440.-
; LUCERO VANINA SOLEDAD $ 2.400.-; LUCIA MARIA DEL CARMEN $ 1.045.-
; MEDINA CARLOS OMAR $ 780.-; MONTES LIDIA ESTHER $ 500.-; MORIS
ERNESTO R. $ 2.000.-; OCHOA MARIA DEBORAH $ 2.482.-; OCHOA
VERONICA ALEJANDRA $ 2.786.-; PAPAY GISELA MARIEL $ 2.195.-; PURINI
GRACIELA RENE $ 2.200.-; TAVELLA MARIA EUGENIA $ 2.260.-; VERON
PATRICIA GRACIELA $ 2.090.-; VIDELA ALBERTO $ 2.090.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 569  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL TALLER
PROTEGIDO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 29 DE JULIO DE 2015
Visto  la  solicitud efectuada por  la Comisión del Taller Protegido de General
Pinto, con motivo de solventar gasto para el  mantenimiento del mismo; en
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión del Taller Protegido de General Pinto,
un subsidio de Pesos  Veinte  mil  ($ 20.000.-), con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 570 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 30  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
CHORA FABIANA NOEMI $ 920.-; FONTANA LILIANA ESTHER $ 3.000.-;
GONZALEZ MARIA JOAQUINA $ 700.-; MEDINA MONICA MABEL $ 1.440.-;
MORO LUCRECIA ALDANA $ 430.-; SIERRA TERESA ELIZABETH $ 1.280.-;
VELAZQUEZ MEZA PERLA ROMINA $ 600.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 571 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 30  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
ALOISE MARIA ANTONIA $ 800.-; AMARO MARIA ELISA $ 600.-; AMARO OLGA
VIVIANA $ 750.-; ARGUELLO MIGUEL VALENTIN $ 2.500.-; ARRIETA BRUNO
ALEJANDRO $ 1.900.-; AURI JUAN JOSE $ 1.800.-; AURI LUCILA JAQUELINA
$ 650.-; BALARINI CARINA SOLEDAD $ 3.369.-; BALBIDARES JOSE MARIA $
1.920.-; BARRERA FLORENCIA $ 1.934.-; BOCHIARDI YANINA $ 300.-; BRITOS
VERONICA LORENA $ 600.-; BURGOS LEONEL MIGUEL ANGEL $ 1.400.-;
CACERES RAUL HECTOR $ 800.-;  CAFFA KAREN EVELIN $ 800.-;
CALDERON MARIA DEL CARMEN $ 525.-; CANTON DANIEL $ 1.440.-;
CILENTO GABRIELA SOLEDAD $ 800.-; CILENTO MICAELA PAOLA $ 800.-;
CORVALAN JORGE HERALDO $ 1.300.-; CROZZA MIRIAM EDITH $ 300.-;
FERREYRA NORMA MABEL $ 700.-; LAGOMARSINO FACUNDO $ 1.200.-;
LEDESMA HUGO $ 250.-; LEDESMA MATIAS EZEQUIEL $ 3.000.-; LEIRO
GUADALUPE KARINA $ 800.-; MANSILLA ALICIA GISELA $ 800.-; MONSERRAT
SANDRA MONICA $ 950.-; MUNE ERICK OMAR $ 1.600.-; MUÑOZ NATALIA
GESICA $ 800.-; OROZCO PAOLA LORENA $ 650.-; PAPAY FERNANDA VANESA
$ 600.-; PATIÑO MIRIAM CECILIA  $ 1.600.-;  PEREZ MIGUEL $  900.- ;
QUINTEROS JOSE LUIS  $ 700.-; RIOS YOHANA MARICEL $ 500.-; ROSALES
IRMA MATILDE $ 280.-; SALUCHO CAMILA SOLEDAD $ 400.-; SALVATTO
MARIANELA ROSANA $ 1.000.-; SARCO MARIANELA SOLEDAD $ 1.000.-;
SCIANCA MARIO $ 700.-; SILVA MARISA ROMINA $ 800.-; SOLERA GISELA $
300.-; SOUZA EVANGELINA YESICA $ 850.-; SUAREZ ANGEL DARIO $ 2.500.-
; TORRES JULIAN LEONEL $ 1.800.-; TRIGO YANINA ALEJANDRA $ 800.-;
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TRIGO MARINA ANDREA $ 800.-; URVE MARLENE JACQUELINE $ 800.-;
VIDELA MIGUEL ANGEL $ 1.350.-; WINCKLER GARCIA JUAN ERARDO $ 800.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 572 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 30  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
AGUILAR FRANCISCO $ 2.800.-; ARRIETA MARTIN $ 2.050.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 573 PRORROGANDO VENCIMIENTO DE LA  4ª CUOTA DE LA
TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE LA RED VIAL
MUNICIPAL
GENERAL PINTO,  30 DE  JULIO DE 2015
Visto la necesidad de prorrogar el vencimiento para el pago de la 4ª cuota
por la Tasa Municipal por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red
Vial;  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Prorrogar hasta el 21 de Agosto de 2015, el vencimiento para
el pago  de  la 4ª cuota de la Tasa Municipal por Conservación, Reparación y
Mejorado de la Red Vial Municipal, Ejercicio 2015
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº   574   ABONANDO AL SR. HORACIO RAFAEL PERRONE
SEGUN CONTRATO DE LOCACION DE OBRA.-
GENERAL PINTO, 31 DE JULIO DE 2015
Visto el  Contrato  de Locación  de obra celebrado entre la Municipalidad de
General Pinto y el SR. Horacio Rafael PERRONE, con motivo de hacerse
cargo de las tareas de inspección de obras de instalaciones internas de gas
en domicilio particular y/o comercial en la planta urbana de la Localidad de
Germanía; uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Aprobar, ad-referendum del H. Concejo Deliberante, el Contrato
de locación  de Obra, celebrado por un período de cinco (5) meses y quince
(15) días (desde el 15 de Julio de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015)
con el Sr. Horacio Rafael PERRONE, locación efectuada por la Municipalidad
de General Pinto por los siguientes importes:
· Por 15 días del mes de julio $ 2.250.- (Pesos dos mil doscientos
cincuenta)
· Desde el 01 de Agosto de 2015 al 31 de Diciembre de 2015 $ 4.500.-
(Pesos cuatro mil quinientos)
ARTICULO 2º.- Autorizar  a la  Contaduría a  abonar, mensualmente, el   importe
mencionado en el Art. 1º de esta Resolución, de acuerdo a las fechas
determinadas, cuya erogac ión  deberá ser imputada a la Partida que
Contaduría considere corresponder
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 575 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 31  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
BELEN DANIEL $ 3.000.-; CAMPOS ANTONIO $ 2.000.-; GALVAGNO LAURA
SOLEDAD $ 1.500.-; PEREYRA CRISTINA ROSA $ 500.-; TRILLO NORMA
VERONICA $ 1.050.-; URQUIZA HORACIO $ 800.-; VILLARRUEL ANGELA $
3.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 576 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS
GENERAL PINTO, 31  DE JULIO  DE 2015
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E

Decretos del Poder Ejecutivo

ARTICULO 1º.- Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos
AMADO CELIA $ 164,94.-; ARGUELLO LUCIA ALEJANDRA $ 162,02.-;
ESCOBAR MADELAINE ITATI $ 500.-; PEREYRA MILBA FABIANA $ 500.-;
RODRIGUEZ MARIA NILDA $ 200.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCIÓN Nº  577  LLAMANDO A CONCURSO DE PRECIOS PARA LA
CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGURO PARA ESTA MUNICIPALIDAD
GENERAL PINTO,  31 DE JULIO  DE 2015
Visto el Concurso de Precios, s/Expte. C-43.416/15, realizado a  efecto para
la «Contratación de Pólizas de Seguro para esta Municipalidad, cotización
responsabilidad civil por mala praxis profesional institucional»; en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a Concurso de Precios para la «Contratación de Pólizas
de Seguro para esta Municipalidad, cotización responsabilidad civil por mala
praxis profesional institucional»,  hasta el día 13 de Agosto de 2015
ARTICULO 2º.- Los oferentes podrán presentar sus propuestas hasta el día
13 de Agosto de 2015, a las 10,00 hs., en la Municipalidad de General Pinto,
donde se procederá al acto de apertura de las mismas, con la presencia de
los interesados que deseen asistir al Acto, cuya evaluación técnica dependerá
del análisis de la Oficina correspondiente.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

GENERAL PINTO, 08 DE JULIO DE 2015
VISTO 
llamado a Licitación Privada Nº 08/15 para la «ADQUISICION DE HORMIGON
ELABORADO H17»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°:
«ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H17», a la empresa «BEATRIZ
INVERISONES S.A.», por la suma de $ 732.000.- (Pesos Setecientos treinta
y dos mil).
ARTICULO 2º.-
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Cond iciones que r igen para la Lic itac ión Pr ivada Nº 08 /15,
documentación integrante del Expediente «G» Nº 43.369/15.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese

                  Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 326 DECLARANDO HUESPED DE HONOR AL SR. PRESIDENTE
DE BAGSA BUENOS AIRES GAS S.A., DN. JOSE GONZALEZ.
GENERAL PINTO, 08 DE JULIO DE 2015
Visto 
GONZALEZ, nos honra con su presencia en la Localidad de Germanía,
Partido de General Pinto,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO  1º.- 
Germanía, Partido de General  Pinto, al   Sr. Presidente de BAGSA Buenos
Aires Gas S.A., Dn. José GONZALEZ.
ARTICULO  2º.-
estadía del Sr. José GONZALEZ en la Localidad de Germanía, Partido de
General Pinto, resulte grata a su persona y sirva para estrechar vínculos con
esta comunidad.
ARTICULO  3º.-
archívese.

                  Secretario de Gobierno

DECRETO N° 327 – ADJUDICANDO  LICITACIÓN PRIVADA Nº 09/15 –
ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30.-
GENERAL PINTO, 08 DE JULIO DE 2015
VISTO
llamado a Licitación Privada Nº 09/15 para la «ADQUISICION DE HORMIGON
ELABORADO H30»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°:
«ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30», a la empresa «BEATRIZ
INVERISONES S.A.», por la suma de $ 565.600.- (Pesos Quinientos sesenta
y cinco mil seiscientos).
ARTICULO 2º.-
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Cond iciones que r igen para la Lic itac ión Pr ivada Nº 09 /15,
documentación integrante del Expediente «G» Nº 43.370/15.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese

DECRETO Nº  322 DESIGNANDO  UN  AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(D. H. GARCIA).-
GENERAL PINTO,  02 DE  JULIO DE 2015
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2015; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Julio de 2015, al  Sr. Diego
Humberto GARCIA,  DNI. 26.524.524, Clase 1978, dentro de la Jurisdicción
P.E - 1110106000 –  Programa 01 – Actividad General –  Unidad Ejecutora:
Secretaria de Servicios Públicos – Personal Jerárquico – Director «B», con
un régimen horario de 48 Hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 323 AMPLIANDO VALORES DE CAJA CHICA
GENERAL PINTO, 06 DE JULIO DE 2015
Visto la  necesidad  de efectuar  un incremento de valores en la Caja Chica,
en virtud de que los montos distribuidos no han sido ampliados últimamente;
por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTÍCULO 1º.- Increméntense los importes de Caja Chica de Tesorería,
quedando conformada la distribución para las distintas cajas de la siguiente
manera:
CAJA CHICA RECAUDACION $  5.000.-
    «           « DELEG. GERMANIA $     200.-
    «           « DELEG. CNEL. GRANADA $     250.-
    «           « DELEG. IRIARTE $     200.-
    «           « HOSPITAL GENERAL PINTO $     500.-
    «           « AMBULANCIA GRAL. PINTO $  1.800.-
    «           « SALA 1º AUXILIOS GERMANIA $      100.-
    «           « TESORERIA MUNICIPAL $   2.950.-     $ 11.000.-
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase  al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, Tesorería  Municipal, dése al R. Municipal, Publíquese  y
archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 324 DESIGNANDO  UN  AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(R. PLANES)
GENERAL PINTO,  08  DE  JULIO DE 2015
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2015; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  15 de Julio de 2015, al  Sr.
Rogelio Gian Franco PLANES,  DNI. 39.506.495, clase 1996,  dentro de la
Jurisdicción P.E - 1110106000 –  Programa 20 – Actividad 01 – Servicios
Públicos Rurales –  Unidad Ejecutora: Secretaria de Servicios Públicos –
Personal de servicios – Oficial Cat. I, con un régimen horario de  30 Hs.
semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO N° 325 – ADJUDICANDO  LICITACIÓN PRIVADA Nº 08/15 –
ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H17.-
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Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 328 – ADJUDICANDO  LICITACIÓN PRIVADA Nº 10/15 –
ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO.-
GENERAL PINTO, 10 DE JULIO DE 2015
VISTO  el  Expediente  «G»  Nº  43.381/15,  mediante   el cual, tramita el
llamado a Licitación Privada Nº 10/15 para la «ADQUISICION DE HORMIGON
ELABORADO»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°:  Ad judicase, la Licitación  Pr ivada Nº  10 /15 para la
«ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO», a la empresa «BEATRIZ
INVERISONES S.A.», por la suma de $ 904.500.- (Pesos Novecientos cuatro
mil quinientos).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Cond iciones que r igen para la Lic itac ión Pr ivada Nº 10 /15,
documentación integrante del Expediente «G» Nº 43.381/15.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 329 APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON LA SRA.  MARIA SOLEDAD PRADO PONCE.-
GENERAL PINTO, 10  DE JULIO DE 2015
Visto  el  Contrato  de  Locación  de Obra, celebrado  con fecha 01 de Abril de
2015, entre la Municipalidad de General Pinto y la Sra. María Soledad PRADO
PONCE, con motivo de la contratación para realización de tareas de Maestra
a cargo de sala en el Jardín Maternal del Centro Integrador Comunitario, y
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con
personal capacitado para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo  132º , Inc.  d ) de la Ley Orgán ica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación  de Obra celebrado con
la  Sra. María Soledad PRADO PONCE, DNI. 36.894.911, por el término de
cuatro (4) meses, y  por la  suma  de  Pesos Tres mil cuatrocientos
setenta y cinco ($ 3.475.-) mensuales por los trabajos encomendados y
detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha  01-
04-2015.
ARTICULO 2º.- Au torizase a  Contaduría a Librar Orden de Pago,
mensualmente, a favor  de la  Sra. María Soledad PRADO PONCE, DNI.
36.894.911, por la suma mencionada en el artículo anterior, de acuerdo al
Contrato celebrado, cuyas erogaciones deberán ser imputadas a la Partida
que Contaduría considere corresponder. .
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de Desarrollo Social, dése al R. Municipal, Publíquese
y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  330 DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(V. B. DE ARMAS)
GENERAL PINTO,  16  DE  JULIO DE 2015

GENERAL PINTO, 08 DE JULIO DE 2015
VISTO  el  Expediente  «G»  Nº  43.369/15,  mediante   el cual, tramita el
llamado a Licitación Privada Nº 08/15 para la «ADQUISICION DE HORMIGON
ELABORADO H17»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°:  Ad judicase, la Licitación  Pr ivada Nº  08 /15 para la
«ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H17», a la empresa «BEATRIZ
INVERISONES S.A.», por la suma de $ 732.000.- (Pesos Setecientos treinta
y dos mil).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Cond iciones que r igen para la Lic itac ión Pr ivada Nº 08 /15,
documentación integrante del Expediente «G» Nº 43.369/15.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 326 DECLARANDO HUESPED DE HONOR AL SR. PRESIDENTE
DE BAGSA BUENOS AIRES GAS S.A., DN. JOSE GONZALEZ.
GENERAL PINTO, 08 DE JULIO DE 2015
Visto  que  el   Sr.  Presidente  de  BAGSA Buenos Aires Gas S.A., Dn. José
GONZALEZ, nos honra con su presencia en la Localidad de Germanía,
Partido de General Pinto,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO  1º.- Declárese HUESPED DE HONOR de la Localidad de
Germanía, Partido de General  Pinto, al   Sr. Presidente de BAGSA Buenos
Aires Gas S.A., Dn. José GONZALEZ.
ARTICULO  2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, hace votos para que la
estadía del Sr. José GONZALEZ en la Localidad de Germanía, Partido de
General Pinto, resulte grata a su persona y sirva para estrechar vínculos con
esta comunidad.
ARTICULO  3º.- Comuníquese, dése al Registro Municipal, Publíquese  y
archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO N° 327 – ADJUDICANDO  LICITACIÓN PRIVADA Nº 09/15 –
ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30.-
GENERAL PINTO, 08 DE JULIO DE 2015
VISTO  el  Expediente  «G»  Nº  43.370/15,  mediante   el cual, tramita el
llamado a Licitación Privada Nº 09/15 para la «ADQUISICION DE HORMIGON
ELABORADO H30»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°:  Ad judicase, la Licitación  Pr ivada Nº  09 /15 para la
«ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30», a la empresa «BEATRIZ
INVERISONES S.A.», por la suma de $ 565.600.- (Pesos Quinientos sesenta
y cinco mil seiscientos).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Cond iciones que r igen para la Lic itac ión Pr ivada Nº 09 /15,
documentación integrante del Expediente «G» Nº 43.370/15.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese
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Que, de acuerdo al artículo  132º , Inc.  d ) de la Ley Orgán ica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Ejecución de Subsidio celebrado
con la Cooperativa de Trabajo «La Unión Pintense Ltda.»,   por la  suma  de
Pesos Ciento setenta y dos mil setecientos cuarenta ($ 172.740.-)  en el
tiempo y forma detallado en la cláusula Sexta del Contrato, por las tareas
detalladas en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizase a  Contaduría a Librar Orden de Pago y las
erogaciones deberán ser imputadas a la Partida que Contaduría considere
corresponder. .
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de Desarrollo Social, dése al R. Municipal, Publíquese
y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 336 MODIFICANDO LA REGLAMENTACION PARA LA APLICACION
DE VIATICOS SEGÚN DECRETO Nº 177/15.-
GENERAL PINTO, 24 DE JULIO DE 2015
Visto la implementación de nuevas categorías de Viáticos, fijadas para el
Personal Municipal, s/Decreto Nº  177/15; atento a la necesidad de modificar
los valores de las misma; en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTCULO 1º.- Determínese, a partir  del 1 de JULIO de  2015, los valores  en
las categorías que se detallan más abajo, para la liquidación de viáticos por
movilidad y permanencia fuera del lugar habitual de residencia:
CATEGORÍA «A» - Personal que permanece fuera de su lugar habitual de
residencia durante las 24 hs. y hasta completar el servicio -   $ 182.-
CATEGORIA «B» - Personal  que  desempeña  tareas   fuera de su  lugar
habitual de residencia, regresando en el día - $ 92.-
CATEGORIA «C»- Por  viático fuera del Partido de General Pinto, hasta 300
Km. de Distancia - $ 273.-
CATEGORIA «D» - Por viático fuera del Partido de General Pinto, a más de
300 Km. de distancia - $ 424.-
ARTICULO 2.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 337 DANDO DE BAJA A PERSONAL MUNICIPAL PARA ACOGERSE
A BENEFICIO JUBILATORIO.-
GENERAL PINTO, 27 DE JULIO DE 2015
Visto    que    la    Sra.   María    Celia   MENENDEZ,    ha  cumplimentado los
trámites necesarios para acogerse a beneficio jubilatorio; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Dése  de  baja, a partir  del 31 de Julio de 2015, a la  Sra. María
Celia MENENDEZ, DNI. 11.215.063, quien se desempeña en Jurisdicción
P:E. – 1110107000 – Programa 01 – Administración General – Actividad 01 –
Secretaria de Hacienda – Unidad Ejecutora: Secretaria de Hacienda  –
Personal Jerárquico, Tesorero, con una carga de 30 hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Agradézcaseles  los servicios  prestados durante  su
permanencia  en  la Planta  Permanente Municipal.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese  y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 338 DISPONIENDO  EL PAGO DE ANTICIPO JUBILATORIO A UN
AGENTE MUNICIPAL.-
GENERAL PINTO,  27 DE JULIO DE 2015
Visto que la agente municipal, Sra. María Celia MENENDEZ,  ha cesado en
sus tareas para acogerse a los beneficios jubilatorios (Decreto Nº 337/15),
y
CONSIDERANDO: Que corresponde abonar según artículo Nº 19º – apartado
F, de la Ley Nº 11.757, el 60% de su sueldo básico, a todo agente que así lo
solicite, en concepto de Anticipo Jubilatorio, hasta tanto se haga efectivo el
pago de su prestación previsional,
Que las retribuciones percibidas durante dicho período tendrán el carácter
de anticipo y serán deducidas al momento de efectuarse la liquidación de
los retroactivos correspondientes (Art.1º - Ley 13.547),
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Autorizar a  Contaduría a abonar  en  concepto  de Anticipo
Jubilatorio, a   partir del 31 de Agosto de 2015, mensualmente, a la Sra. María
Celia MENENDEZ, DNI. 11.215.063, la suma de Pesos Trece mil  ($ 13.000.-
), hasta tanto perciba los haberes de jubilación.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá  ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,   Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese  y
archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  339  DISPONIENDO  EL PAGO DE RETRIBUCION ESPECIAL S/
ORDENANZA Nº 4068/13.-
GENERAL PINTO,  27 DE JULIO DE 2015
Visto la aprobación de la Ordenanza Nº 4068/13, que restituye, a partir del 1º
de Enero de 2012, el otorgamiento de la Retribución Especial, a los Agentes
Municipales, por acogerse al Régimen Jubilatorio, y
CONSIDERANDO: Que corresponde abonar según lo establecido en el Art.
26º de la Ley 13.154, que interrumpe la derogación de las Retribuciones
Especiales, quedando restituido el otorgamiento , dentro del Régimen
Jubilatorio (30 años de Servicio), de seis mensualidades de sueldo básico
de la categoría que revista
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTÍCULO 1º.- Autorizar a  Contaduría a abonar  en  concepto  de Retribución

Especial, al  siguiente  Agente  Jubilado:
·MENENDEZ MARIA CELIA
ARTICULO 2º.-
la  Partida  que Contaduría considere corresponder
ARTÍCULO 3º.-
Contaduría,   Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese  y
archívese.-

                  Secretario de Gobierno

DECRETO Nº  340
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Obra Pública,
celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y la Cooperativa Obrera
de General Pinto Limitada (Construcción cordón cuneta y desagües cloacales
en Quinta 19); sancionada por el  H. CONCEJO DELIBERANTE de General
Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley
Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.- 

                  Secretario de Gobierno

DECRETO Nº  341
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto
escrituración del inmueble denominado catastralmente como: CIRC.VIII-
SECC.B-MZA.9 D-PARC.14; sancionada por el  H. CONCEJO DELIBERANTE
de General Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la
Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-

                  Secretario de Gobierno

DECRETO Nº  342
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto
escritu ración del inmueble denominado catastralmente como: CIRC.I-
SECC.B-MZA.46 B-PARC.13; sancionada por el  H. CONCEJO DELIBERANTE
de General Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la
Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-

                  Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 343
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Locación de
Obra, celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y la Empresa CODIAL
CONSTRUCCIONES S.R.L. (Licitación Pública Nº 05/15 – Construcción del
Jardín Maternal en la Ciudad de General Pinto); sancionada por el  H.
CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el
Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades),
en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.- 

                  Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 344
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto 
Proyecto, celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y la Dirección
Provinc ial de Saneamiento y Obras Hidráu licas,  del Minister io  de
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires (mejoramiento del drenaje
cuenca Pazos Kanki –  1º Etapa);  sancionada por el  H. CONCEJO
DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del
art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.- 

                  Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 345
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Leasing
Financiero Mobiliario Nº 9137, celebrado entre la Municipalidad de General
Pinto y Provincia Leasing S.A. (una Motoniveladora NEW HOLLAND RG 170.B);
sancionada por el  H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a
lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las
Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-

                  Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 346
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Leasing
Financiero Mobiliario Nº 9139, celebrado entre la Municipalidad de General
Pinto y Provincia Leasing S.A. (dos camión VOLKSWAGEN 17220); sancionada
por el  H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido
en el Inc iso 2º del art.  108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las
Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-

Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2015; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Julio de 2015, a la  Sra.
Verónica Beatriz DE ARMAS,  DNI. 31.601.008,  dentro de la Jurisdicción P.E
- 1110109000 –  Programa 24 – Actividad 01 – Geriátrico «Casa de los
Abuelos» –  Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal de servicios,
Mucama, con un régimen horario de 48Hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  331 DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(M. L. OCHOA)
GENERAL PINTO,  16  DE  JULIO DE 2015
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2015; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Julio de 2015, a la  Sra.
Marta Lorena OCHOA,  DNI. 30.228.600,  dentro de la Jurisdicción P.E -
1110109000 –  Programa 24 – Actividad 01 – Geriátrico «Casa de los Abuelos»
–  Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal de Enfermería – Asistente
de Ancianos, con un régimen horario de 48Hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  332 DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(M. S. MAERO)
GENERAL PINTO,  16  DE  JULIO DE 2015
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2015; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Julio de 2015, a la  Sra.
Mariana Soledad MAERO,  DNI. 31.229.835,  dentro de la Jurisdicción P.E -
1110109000 –  Programa 24 – Actividad 01 – Geriátrico «Casa de los Abuelos»
–  Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal de Enfermería – Asistente
de Ancianos, con un régimen horario de 48Hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  333 DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(D. D. ALORI)
GENERAL PINTO,  16  DE  JULIO DE 2015
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2015; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Julio de 2015, al  Sr. Diego
Damián ALORI,  DNI. 22.540.969, Clase 1972,  dentro de la Jurisdicción P.E
- 1110109000 –  Programa 18 – Actividad 01 – Hospital Municipal «Dr. Alberto
L. Videla» –  Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal Profesional,
Medico Asistente, con un régimen horario de 36Hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase a Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 334  ACEPTANDO LA RENUNCIA A UN AGENTE MUNICIPAL (M. L.
DE LORENZI).-
GENERAL PINTO, 17 DE JULIO DE 2015
Visto  la  renuncia  presentada  por  la  Agente  Municipal Sra. Mónica Liliana
DE LORENZI al cargo que desempeña en la Subsecretaría de Promoción
Industrial y Desarrollo Local de este Municipio,  mediante telegrama cursado
a la Dirección de Personal; atento a ello y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia,  presentada por  la Agente Municipal,
Sra. Mónica Liliana DE LORENZI, DNI. 20.702.272, a partir del día 31 de Julio
de 2015, al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de: Jurisdicción
P.E.: 1110101000 – Programa 16 –Actividad 05 – promoción Industrial y
Desarrollo Local  - Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Promoción Industrial
y Desarrollo Local – Personal Jerárquico – Director «B»,  con un régimen
horario de 30 hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Agradézcasele los servicios prestados durante el tiempo que
desempeñó su cargo.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 335 APROBANDO CONTRATO DE  EJECUCION DE SUBSIDIO
CELEBRADO CON LA COOPERATIVA DE TRABAJO «LA UNION PINTENSE LTDA.».-
GENERAL PINTO, 17  DE JULIO DE 2015
Visto  el  Contrato  de   Ejecución  de   Subsidio   para   la refuncionalización
de espacios comunitarios, celebrado entre la Municipalidad de General Pinto
y la Cooperativa de Trabajo «La Unión Pintense Ltda.», con motivo de la
contratación para la obra: «Construcción de un Playón Deportivo», y
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con
personal capacitado para la realización de dichas tareas,
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Especial, al  siguiente  Agente  Jubilado:
·MENENDEZ MARIA CELIA DNI.  11.215.063 $ 86.895.-
ARTICULO 2º.- Las erogaciones que se produzcan deberán  ser imputada a
la  Partida  que Contaduría considere corresponder
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,   Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese  y
archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  340
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Obra Pública,
celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y la Cooperativa Obrera
de General Pinto Limitada (Construcción cordón cuneta y desagües cloacales
en Quinta 19); sancionada por el  H. CONCEJO DELIBERANTE de General
Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley
Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4244

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  341
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto  la Ordenanza mediante la cual se dec lara de Interés Soc ial la
escrituración del inmueble denominado catastralmente como: CIRC.VIII-
SECC.B-MZA.9 D-PARC.14; sancionada por el  H. CONCEJO DELIBERANTE
de General Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la
Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4245

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  342
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto  la Ordenanza mediante la cual se dec lara de Interés Soc ial la
escritu ración del inmueble denominado catastralmente como: CIRC.I-
SECC.B-MZA.46 B-PARC.13; sancionada por el  H. CONCEJO DELIBERANTE
de General Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la
Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4246

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 343
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Locación de
Obra, celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y la Empresa CODIAL
CONSTRUCCIONES S.R.L. (Licitación Pública Nº 05/15 – Construcción del
Jardín Maternal en la Ciudad de General Pinto); sancionada por el  H.
CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el
Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades),
en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4247

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 344
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Convenio de Estudio y
Proyecto, celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y la Dirección
Provinc ial de Saneamiento y Obras Hidráu licas,  del Minister io  de
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires (mejoramiento del drenaje
cuenca Pazos Kanki –  1º Etapa);  sancionada por el  H. CONCEJO
DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del
art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4248

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 345
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Leasing
Financiero Mobiliario Nº 9137, celebrado entre la Municipalidad de General
Pinto y Provincia Leasing S.A. (una Motoniveladora NEW HOLLAND RG 170.B);
sancionada por el  H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a
lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las
Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4249

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 346
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Leasing
Financiero Mobiliario Nº 9139, celebrado entre la Municipalidad de General
Pinto y Provincia Leasing S.A. (dos camión VOLKSWAGEN 17220); sancionada
por el  H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido
en el Inc iso 2º del art.  108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las
Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4250

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 347
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Leasing
Financiero Mobiliario Nº 9140, celebrado entre la Municipalidad de General
Pinto y Provincia Leasing S.A. (un Tractor PAUNY 250 CC); sancionada por el
H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en
el Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades),
en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4251

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 348
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Leasing
Financiero Mobiliario Nº 9141, celebrado entre la Municipalidad de General
Pinto y Provincia Leasing S.A. (un tanque regador FERIOLI 8000 lts. de
arrastre); sancionada por el  H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto,
y atento a lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley
Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4252

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 349
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se incorpora al Programa Lotes con
Servicios previstos en la Ley Nº 14.449 y su reglamentación aprobada por
Decreto Nº 1062/13, al dominio Municipal denominado catastralmente como:
CIRC.I-SECC.B-QTA.7 – Partida Inmobiliaria Nº 1.585; sancionada por el  H.
CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el
Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades),
en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4253

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 350
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Boleto de Compra Venta,
celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y la SRa. Adriana Mabel
PONCE, por la compra de un inmueble denominado catastralmente como:
CIRC.I- SECC.B-QTA. 20-MZA. 20 D-PARC. 5 (PROCREAR); sancionada por
el  H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido
en el Inc iso 2º del art.  108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las
Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4254

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 351
GENERAL PINTO, 27  DE JULIO DE 2015
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Contrato de Obra Pública,
celebrado entre la Mun ic ipalidad de General Pinto  y la Empresa
CONSTRUCTORA TREVISIOL HNOS. S.A. (Construcción de Desagües
Pluviales en General Pinto – Colector 3 – Etapa II); sancionada por el  H.
CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el
Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades),
en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº  4255

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 352   DESIGNANDO AL SR. GABRIEL E. CAMINOS COMO
TESORERO MUNICIPAL.-
GENERAL PINTO, 31 DE JULIO DE 2015
Visto que, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
11.757), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2015; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Designando, a partir del  día 01 de Agosto de 2015, al Agente
Municipal Gabriel Edgardo CAMINOS, DNI. 20.697.223, clase 1969, dentro
de la Jurisdicción P.E. 1110107000 – Programa 01 – Administración General
– Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda – Personal Jerárquico – Tesorero,
con un régimen horario de 30 hs. semanales,
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  353  AMPLIANDO CALCULO DE RE CURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 31 DE JULIO DE 2015
Visto el Convenio suscripto con el Ministerio de Desarrollo Social con destino
a la Construcción del Centro Integrador Comunitario Rural en esta Ciudad, y
CONSIDERANDO: Que es necesario adecuar tanto el Cálculo de Recursos,
como el Presupuesto de Gastos, según el Art. 119º, último párrafo de la Ley
Orgánica Municipal,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
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D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la  suma  de Pesos
Quinientos cincuenta mil doscientos cincuenta y cuatro c/31 ctvos.  ($
550.254,31), dentro de: TIPO 22 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL CLASE 2
- DE ADMINISTRACION NACIONAL CONCEPTO 01 - DE LA ADMINISTRACION
CENTRAL NACIONAL SUBCONCEPTO 29 - CONSTRUCCION CIC MINIMO à
$ 550.254,31.-
ARTICULO 2º.- Amplíase el Presupuesto de Gastos en la suma de Pesos
Quinientos cincuenta mil doscientos cincuenta y cuatro c/31 ctvos. ($
550.254,31), cuyo detalle forma parte del presente Decreto como Anexo I
ARTICULO 3º.-Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  354  AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 31 DE JULIO DE 2015
Visto el Convenio Único de colaboración  y transferencia suscripto con la
Subsecretaria de Obras Públicas, en el marco del Programa «Más Cerca»
destinado a ejecución de la Obra: Ampliación CAPS de Germanía, y
CONSIDERANDO: Que es necesario adecuar tanto el Cálculo de Recursos,
como el Presupuesto de Gastos, según el Art. 119º, último párrafo de la Ley
Orgánica Municipal,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Amplíese el Cálculo de Recursos en la  suma  de Pesos
Ciento cinco mil doscientos quince c/07 ctvos. ($ 105.215,07), dentro de:
TIPO 22 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL CLASE 2 - DE ADMINISTRACION
NACIONAL CONCEPTO 01 - DE LA ADMINISTRACION CENTRAL NACIONAL
SUBCONCEPTO 17 - SUBSIDIO M. DES.SOCIAL «MAS CERCA» à $
105.215,07.-
ARTICULO 2º.- Amplíase el Presupuesto de Gastos en la suma de Pesos
Ciento cinco mil doscientos quince c/07 ctvos. ($ 105.215,07), cuyo detalle
forma parte del presente Decreto como Anexo I
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  355 AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 31 DE JULIO DE 2015
Visto el Convenio Único de colaboración y Transferencia suscripto con la
Subsecretaria de Obras Públicas, en el marco del Programa «Más Cerca»
destinado a la ejecución de la obra: Ampliación y Refacción del Hospital
Municipal DR. Alberto L. Videla», en el área de Gastroenterología y Urología,
y
CONSIDERANDO: Que es necesario adecuar tanto el cálculo de recursos
como el presupuesto de gastos, según el Art. 119º, último párrafo de la Ley
Orgánica Municipal.
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Amplíase el Cálculo de Recursos en la  suma de Pesos
Ochenta y siete mil seiscientos setenta y siete c/47 ctvos.  ($ 87.677,47),
dentro de:  TIPO 22 - TRANSFERENCIA DE CAPITAL- CLASE 2  -  DE
ADMINISTRACION NACIONAL CONCEPTO 01 - DE ADMINISTRACION
CENTRAL NACIONAL SUBCONCEP. 17 - SUBS. MRIO. DES. SOCIAL «MAS

ORDENANZA Nº 4244
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: 
General Pinto y la Cooperativa Obrera de General Pinto Limitada, con motivo
de la obra «CONSTRUCCION DE CORDON CUNETA Y RED DE DESAGUES
CLOACALES EN QUINTA 19 – CIUDAD DE GENERAL PINTO
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.-
Municipalidad de General Pinto y la Cooperativa Obrera de General Pinto
Limitada, con motivo de la obra «CONSTRUCCION DE CORDON CUNETA Y
RED DE DESAGUES CLOACALES EN QUINTA 19 – CIUDAD DE GENERAL
PINTO.-
ARTÍCULO 2º.-
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

ORDENANZA Nº 4245
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: 
escrituración del inmueble, y
CONSIDERANDO: 
resulta de interés social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los
adquirentes y la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la totalidad de
dominio sobre los mismos,
Que, según lo dispuesto en el Art. 4º, Inc.d) de la Ley 10.830, la Escribanía
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada
para intervenir en casos como el presente,
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1º.-
designado catastralmente como: CIRC.VIII-SECC.B-MZA.9 D-PARC.14, cuyo
detalle se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la presente
Ordenanza, a favor de la persona que se indican
ARTICULO 2º.-
Gobierno de la Provincia  de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de
las Escrituras traslativas de dominio  de los inmuebles a que refiere el
artículo anterior.
ARTÍCULO 3º.-
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

ORDENANZA Nº 4246
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-                                             
VISTO: 
escrituración del inmueble, y
CONSIDERANDO: 
resulta de interés social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los
adquirentes y la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la totalidad de
dominio sobre los mismos,
Que, según lo dispuesto en el Art. 4º, Inc.d) de la Ley 10.830, la Escribanía
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada
para intervenir en casos como el presente,
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1º.-
designado catastralmente como: CIRC.I-SECC.B-MZA.46 B-PARC.13, cuyo
detalle se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la presente
Ordenanza, a favor de la persona que se indican
ARTICULO 2º.-
Gobierno de la Provincia  de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de
las Escrituras traslativas de dominio  de los inmuebles a que refiere el
artículo anterior.
ARTÍCULO 3º.-
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

ORDENANZA Nº 4247
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: 
General P in to y la empresa CODIAL CONSTRUCCIONES S.R.L. ,
adjudicatarios de la Licitación Pública Nº 05/15 – CONSTRUCCION DEL
JARDIN MATERNAL EN LA CIUDAD DE GENERAL PINTO,
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.-
la Municipalidad de General Pinto y la empresa CODIAL CONSTRUCCIONES
S.R.L., adjudicatarios de la Licitación Pública Nº 05/15 – CONSTRUCCION
DEL JARDIN MATERNAL EN LA CIUDAD DE GENERAL PINTO.
ARTÍCULO 2º.-
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

ORDENANZA Nº 4248
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: 
de General Pinto y la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas,
del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, con motivo 
de ejecutar las tareas necesarias para la elaboración del estudio y proyecto
denominado: MEJORAMIENTO DEL DRENAJE CUENCA PAZOS KANKI – 1º

CERCA» à $ 87.677,47.-
ARTICULO 2º.- Amplíase el Presupuesto de Gastos en la suma de Pesos
Ochenta y siete mil seiscientos setenta y siete c/47 ctvos.  ($ 87.677,47)
dentro de, según Anexo I:
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  356 AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 31 DE JULIO DE 2015
Visto el Convenio Único de colaboración y Transferencia suscripto con la
Subsecretaria de Obras Públicas, en el marco del Programa «Más Cerca»
destinado a la ejecución de la obra: Ampliación y Refacción del Hospital
Municipal DR. Alberto L. Videla», y
CONSIDERANDO: Que es necesario adecuar tanto el cálculo de recursos
como el presupuesto de gastos, según el Art. 119º, último párrafo de la Ley
Orgánica Municipal.
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Amplíase el Cálculo de Recursos en la  suma de Pesos
Ciento ochenta y un mil quinientos treinta y uno c/19 ctvos.  ($ 181.531,19),
dentro de: TIPO 22 - TRANSFERENCIA DE CAPITAL- CLASE 2 - DE
ADMINISTRACION NACIONAL CONCEPTO 01 - DE ADMINISTRACION
CENTRAL NACIONAL SUBCONCEP. 17 - SUBS. MRIO. DES. SOCIAL «MAS
CERCA» à $ 181.531,19.-
ARTICULO 2º.- Amplíase el Presupuesto de Gastos en la suma de Pesos
Ciento ochenta y un mil quinientos treinta y uno c/19 ctvos.  ($ 181.531,19)
dentro de, según Anexo I:
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº   357  AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 31 DE JULIO  DE 2015
Visto  el    Convenio    suscripto   con   el   Ministerio   de Seguridad  de la
Provincia de Bs.As.,  con motivo de la adhesión a la Ley Nº 13.210, referida a
la Policía Comunal de Seguridad, y
CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Seguridad remitirá mensualmente el
aporte financiero, por lo que, de acuerdo al Art. 119º, último párrafo de la Ley
Orgánica Municipal, es necesario adecuar tanto el Cálculo de Recursos,
como el Presupuesto de Gastos,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Amplíase  el Cálculo  de Recursos  en la  suma  de Pesos
Doscientos treinta mil ochenta c/50 ctvos.  ($ 230.080,50),  dentro de: TIPO
17 - TRANSFERENCIA CORRIENTES CLASE 5 - DE GOBIERNOS
PCIALES. Y MUNICIPALES CONCEPTO 01 - DE GOBIERNO PROVINCIAL
SUBCONCEP. 07 - Aporte Ministerio de Seguridad à $  230.080,50.-
ARTICULO 2º.- Amplíase el Presupuesto de Gastos en la  suma de  Pesos
Doscientos treinta mil ochenta c/50 ctvos.  ($ 230.080,50), según detalle
Anexo I, adjunto.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo  Deliberante,  pase a
Contaduría, desé al R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI    Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                  Secretario de Gobierno          Intendente Municipal



GENERAL PINTO,  MIÉRCOLES 6 DE ENERO  DE 2016 BOLETÍN OFICIAL MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTOPÁGINA 319

Ordenanzas Municipales
ORDENANZA Nº 4244
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: El Contrato de Obra Pública, celebrado entre la Municipalidad de
General Pinto y la Cooperativa Obrera de General Pinto Limitada, con motivo
de la obra «CONSTRUCCION DE CORDON CUNETA Y RED DE DESAGUES
CLOACALES EN QUINTA 19 – CIUDAD DE GENERAL PINTO
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Obra Pública, celebrado entre la
Municipalidad de General Pinto y la Cooperativa Obrera de General Pinto
Limitada, con motivo de la obra «CONSTRUCCION DE CORDON CUNETA Y
RED DE DESAGUES CLOACALES EN QUINTA 19 – CIUDAD DE GENERAL
PINTO.-
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4245
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: El Expte. Nº 4048-43.358/15 a través del cual se gestiona la
escrituración del inmueble, y
CONSIDERANDO: Que el proceso de regularización dominial de los inmuebles
resulta de interés social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los
adquirentes y la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la totalidad de
dominio sobre los mismos,
Que, según lo dispuesto en el Art. 4º, Inc.d) de la Ley 10.830, la Escribanía
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada
para intervenir en casos como el presente,
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1º.- Declárese  de  interés  Social la  escrituración del inmueble
designado catastralmente como: CIRC.VIII-SECC.B-MZA.9 D-PARC.14, cuyo
detalle se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la presente
Ordenanza, a favor de la persona que se indican
ARTICULO 2º.- Requiérase la intervención de la Escribanía General de
Gobierno de la Provincia  de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de
las Escrituras traslativas de dominio  de los inmuebles a que refiere el
artículo anterior.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4246
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-                                             
VISTO: El Expte. Nº 4048-43.335/15 a través del cual se gestiona la
escrituración del inmueble, y
CONSIDERANDO: Que el proceso de regularización dominial de los inmuebles
resulta de interés social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los
adquirentes y la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la totalidad de
dominio sobre los mismos,
Que, según lo dispuesto en el Art. 4º, Inc.d) de la Ley 10.830, la Escribanía
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada
para intervenir en casos como el presente,
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1º.- Declárese  de  interés  Social la  escrituración del inmueble
designado catastralmente como: CIRC.I-SECC.B-MZA.46 B-PARC.13, cuyo
detalle se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la presente
Ordenanza, a favor de la persona que se indican
ARTICULO 2º.- Requiérase la intervención de la Escribanía General de
Gobierno de la Provincia  de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de
las Escrituras traslativas de dominio  de los inmuebles a que refiere el
artículo anterior.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4247
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: El Contrato de Locación de Obra, celebrado entre la Municipalidad de
General P in to y la empresa CODIAL CONSTRUCCIONES S.R.L. ,
adjudicatarios de la Licitación Pública Nº 05/15 – CONSTRUCCION DEL
JARDIN MATERNAL EN LA CIUDAD DE GENERAL PINTO,
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra, celebrado entre
la Municipalidad de General Pinto y la empresa CODIAL CONSTRUCCIONES
S.R.L., adjudicatarios de la Licitación Pública Nº 05/15 – CONSTRUCCION
DEL JARDIN MATERNAL EN LA CIUDAD DE GENERAL PINTO.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4248
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: El Convenio de Estudio y Proyecto, celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas,
del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, con motivo 
de ejecutar las tareas necesarias para la elaboración del estudio y proyecto
denominado: MEJORAMIENTO DEL DRENAJE CUENCA PAZOS KANKI – 1º

ETAPA»,
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Convenio de Estudio y Proyecto, celebrado entre
la Municipalidad de General Pinto y la Dirección Provincial de Saneamiento
y Obras Hidráulicas, del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos
Aires, con motivo  de ejecutar las tareas necesarias para la elaboración del
estudio y proyecto denominado: MEJORAMIENTO DEL DRENAJE CUENCA
PAZOS KANKI – 1º ETAPA»,
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4249
General Pinto, 22 de Julio de 2015.   
VISTO: La Ordenanza N º 4186/15, mediante la cual se autoriza al Dpto.
Ejecutivo a formalizar Contratos de Leasing Financiero Mobiliario, con opción
de compra, con Provincia Leasing S.A.; atento al Contrato Nº 9137 celebrado
oportunamente entre la Municipalidad de General Pinto y el Ente mencionado,
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nº
9137, celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y Provincia Leasing
S.A., con motivo de la adquisición del siguiente Bien: Una (1) moto-niveladora
NEW HOLLAND RG 170.B
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4250
General Pinto, 22 de Julio de 2015.- 
VISTO: La Ordenanza N º 4186/15, mediante la cual se autoriza al Dpto.
Ejecutivo a formalizar Contratos de Leasing Financiero Mobiliario, con opción
de compra, con Provincia Leasing S.A.; atento al Contrato Nº 9139 celebrado
oportunamente entre la Municipalidad de General Pinto y el Ente mencionado,
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nº
9139, celebrado entre la Munic ipalidad de General Pin to y Provinc ia
LeasingS.A., con motivo de la adquisición del siguiente Bien: Dos (2) camión
VOLKSWAGEN 17220.-
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4251
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: La Ordenanza N º 4186/15, mediante la cual se autoriza al Dpto.
Ejecutivo a formalizar Contratos de Leasing Financiero Mobiliario, con opción
de compra, con Provincia Leasing S.A.; atento al Contrato Nº 9139 celebrado
oportunamente entre la Municipalidad de General Pinto y el Ente mencionado,
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nº
9140, celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y Provincia Leasing
S.A., con motivo de la adquisición del siguiente Bien: Un (1) tractor PAUNY
250 CC.-
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4252
General Pinto, 22 de Julio de 2015.- VISTO:
La Ordenanza N º 4186/15, mediante la cual se autoriza al Dpto. Ejecutivo a
formalizar Contratos de Leasing Financiero Mobiliario, con opción de compra,
con Provinc ia Leasing S.A.;  atento al Contrato  Nº 9141 celebrado
oportunamente entre la Municipalidad de General Pinto y el Ente mencionado,
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nº
9141, celebrado entre la Municipalidad de General Pinto y Provincia Leasing
S.A., con motivo de la adquisición del siguiente Bien: Un (1) tanque regador
FERIOLI 8000 lts. de arrastre
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4253
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: La Ley N º 14.449/2013, que tiene por objeto la promoción del derecho
a la vivienda y a un hábitat  digno y sustentable, conforme a lo establecido en
la Constitución de la Pcia. de Buenos Aires y,
CONSIDERANDO: Que sus objetivos principales son facilitar la gestión de
proyectos habitacionales, de urbanización social y regularización de barrios
informales; abordar y atender la demanda urbano habitacional y generar
nuevos recursos que permitan reducir las valorizaciones del suelo,
Que la presente Ley define los lineamientos generales de las políticas de
hábitat y vivienda y regula las acciones dirigidas a resolverle déficit urbano
habitacional,
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha y en uso de las facultades que le son propias, sanciona la
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siguiente:
O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1°. La presente Ordenanza regirá el procedimiento a aplicar
respecto del inmueble a incorporarse al Programa Lotes con Servicios
previsto en la Ley N ° 14.449 y su reglamentación aprobada por Decreto N°
1062/13, cuya Autoridad de Aplicación es el Ministerio de Infraestructura de
la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Autorizar la afectación al Programa Lotes con Servicios del
inmueble pertenecientes al dominio de la Municipalidad de General Pinto,
designado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Quinta 7,
Partida Inmobiliaria N° 1.585, Matrícula N° 7.570(44).
ARTÍCULO 3°. Requerir la intervención de la Subsecretaría Social de Tierras,
Urbanismo y Vivienda del Ministerio de Infraestructura de la provincia de
Buenos Aires a fin de que se incorpore al Programa Lotes con Servicios el
plano de mensura y subdivisión a confeccionarse respecto del inmueble
designado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Quinta 7,
Partida Inmobiliaria N° 1.585, Matrícula N° 7.570(44).
ARTÍCULO 4°. Declarar de interés social al proceso de escrituración del
inmueble que se mencionan en los artículos precedentes, requiriéndose la
intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos
Aires a los fines del otorgamiento de la escrituras traslativas de dominio a
favor de los adjudicatarios de acuerdo a lo estipule el boleto de compraventa
respectivos.
ARTÍCULO 5°. Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar las gestiones
pertinentes para dar cumplimiento  a lo dispuesto en los artícu los
precedentes.
ARTÍCULO 6º.-   Comuníquese,  pase  al  Departamento  Ejecutivo,  dese  al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4254
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: El Boleto de Compra Venta, celebrado entre la Municipalidad de
General Pinto y la Sra. Adriana Mabel PONCE, por la compra de un inmueble
denominado catastralmente como: CIRC.I – SECC.B – QTA. 20 – MZA. 20 d –
PARC. 5, mediante el Programa PROCREAR
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Apruébese el Boleto de Compra Venta, celebrado entre la
Municipalidad de General Pinto y la Sra. Adriana Mabel PONCE, por la compra
de un inmueble denominado catastralmente como: CIRC.I – SECC.B – QTA.
20 – MZA. 20 d – PARC. 5, mediante el Programa PROCREAR.-
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4255
General Pinto, 22 de Julio de 2015.-
VISTO: El Contrato de Obra Pública, celebrado entre la Municipalidad de
General Pinto y la Empresa Constructora Trevisiol Hnos. S.A., con motivo de
la obra «CONSTRUCCION DE DESAGUES PLUVIALES EN GENERAL PINTO
– COLECTOR 3 – ETAPA II».-
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Obra Pública, celebrado entre la
Municipalidad de General Pinto y la  Empresa Constructora Trevisiol Hnos.
S.A., con motivo de la obra «CONSTRUCCION DE DESAGUES PLUVIALES
EN GENERAL PINTO – COLECTOR 3 – ETAPA II».-
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                          Sara M. MENENDEZ
      SECRETARIO                                        PRESIDENTE
    H.C.D. Gral. Pinto                                  H.C.D. Gral. Pinto


